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S U M A R I O

MINISTERIO DE ESTADO
Deuret-a cremido un Cormdoxto gene- 

val en Qde-ssa, y otro de se-c/unda 
cf&se en Niza, a los fines que sc¡ 
i^rpresart ̂ P á g in a  940. '

O veo dispio7i:kmii> jrase ■ a condimuvr 
sus ser victos al Consulado, génevab 
■de Espü-fáa en París, el Cónsul d® 
Esjxvtia en Gibraltan, don Plómalo 
Álvavez Bnnjlhi de Lozana,—-Págh .

' na 940. • • '

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Decreto -nombrando Je-fe del Regi
miento. Naval némmv I f  con la Jvg~ 
’híMtacnón J-nítomits al empleo de 
QpvmwL o-l Tenimée coronel de Tn- 
fmitoifia de Marine, don Bafilio 
Fuentes S erua^P ágina  940. .

'Otro. nombrando Jefe de la Sección 
&  Infantería de Marmfa de la Suto - 

■/-.$}mretoría de esta Asina, a don 
Andrés Díaz Alascalj • — Pági
na 940.

■Otro promoviendo al empleo de Cpn- 
ion$Jniirxmte de- lu Armada^ al Cae. 
pitán de Navio don Valeñim Ficen , 
tes López, por la cacante pfpdiiokla 
■ppf* pase a la reserva de don Gm- 
¡M¡mp ''Dím ij Arias Salgado^P-<u 
phm 940. • J

Obro xlwjpnmifto cese en- el cargo de- 
SecrnteuDo pemral del Estado M&-* 
yor CenMpi el CaminM de dicho 

'Cuerpo, (ipn Federico de la Iglesia 
y qué en lo smdé&vvo sea 

Wiesmipéñado dicho mrgo'po>r el Je, 
fe, de # ¡a -Sección de Qrgmtermé-w 
fh l Estafo. Mayor del Ejéftdto d4 
Tmtpm.^Pégim, 941.

0br& ‘dictando normas a fin de co-nu- 
■ phlar h  regulación 'dedos BataJfg-

v4e-s áiseipUnaT'ips* ato-itiéndose. a - las 
. instrucciones que su iwerlfanr.—Pár 

<rma 941.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Decreto eétableeiéndo normas m&dL 
fk á tim s del capítulo V do. las Órd-e* 
omn-zas ele Adu&na-s, -refaiims a. be 
exportación por mar y por tierra Je-, 

%mefmnefcis.~-Pégwm 942.<

m in ist e r io  
DE LA GOBERNACION

Decréto nominando Jefe de Admito $- 
mxvción civil de terc&fa clase del 
G-worpo TéenicckcdniinrisinxiJico de 
este Departémcnto . a don Gonzalo 

‘ - Hernández González,— Página 948 . 

Otro dejando sin efecto el nombra
miento de Commirio de segwndfv 
ciase d el ' Cuerpo dé- SegicrMad 

- (Grupo Civil), hecho a, favor de
de/u Eloy Risueño M m iédm .^Págh  

• vm 948. " ^

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD
ÍMoreto admitiendo' la- dimisión del' 

gitrgo- de DiP&ciPr gem-mt del I:ns- 
' tiénte Geográfico a don Rafael So- - 
’riam  Gómez.'— Página- 948.

Otro rmtóhmndk) Director genem í del.
Instituto Géocftráfidb a dm  José 

' Lino Vaamondc-' Valencia, —  Pngu 
na 944 . •

Otro estahtocieúdo las condiemies por 
jifas únales se pueden- conc&der los 
títulos a&hdétnfcos, ton carácter, 
f/mtiáto* para aquellas pePéftrtbs 
que reúnmi las ctffldf clones que s<¡- 
fÍ ja n ~ “Págim  944. •

Qt-ro disporde/mlo se reintegren al ser- 
tocio activof con pténg recewgeh 
niknio de todos sus derechos, los

Profesores numerarlos de ‘Un i ver si- • 
dfad que s-e. .mencionan. — ' Pági
na 944.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

Decreto disponiendo se restablézca l<¡- 
’ jmtMtá&.smmmil de cuarenta y  ocho  
Jm tcw} mu- carácter trcümt&rto,. a 
partir del 7 ds Marzo d et amo am 

 ̂ t-ml, e-n aqm íkts imh es trias, que • ag- 
UeMmjmte esté establecida infériov 
fu  la que se cita, y  en ai&ncim a 
las j¿eeesid:ades de • la guerra:— Pá
gina 94^,

MINISTEIRO DE JUSTICIA
Orden reciifiraado la de 18 de Mayo 

- de 1987, relativa d la. evcedemda 
emuiedida, a t  Qficiaf jefe de Sec
ción? dé tercera clase del Gumrpo- 

„ -Técnico de Letrctdos de este De-pag- 
icmsnlo, dan- Fe-rnaudo Campo s 
Salcedos—Pógiu-o 945.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

O ¡ den concedie ndo él u so de frtüiquP. 
j da tulegrofim a los Jé fes de estar 

cién de- f^iocarrU es ■ pcúm cormmD 
cav lo que, a accidemt&s féiTarvapos 

refiere )K—Púg mg- ■ 94F.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Orden rmtifiimiáo- la de 28 de Di- 
ckm bre último,ggdfetiva ,al Sargen
to del Omrpo, de- SegW ’-idcbel (Grwpr 

' Uniformarlo).f ckrn Mw'ém Rurmrev 
RwMfniez*—Pá-gim 940,

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD
Orden mmuhitmdo Inspector, inbe-r'mcq 

%U. Primara Ense-ñá^m de la pro
vincia de MgdUd, al }Piestro iw..~
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dormí don Nicolás Esmmilla SiM&n, 
Página 946,

. Otra 'uemb-mndo Consejero de la &£c~ 
méii 5.a del Consejo Nocional de la 
Infancia E-vacmda a- dore José Otero 
JJspae'-or/itfcti] debiendo cesar la que. 
lo venía de sempcñmido„ — ' Pági
na 946.

Otm. disponiendo pam a la Esci&ki.
. NcrinvM del Estadio; de B(&ú0iom:f~ 
' la Profesara- done* Josefa .Un® PL 

Página -946.
Otrh ampiando la dimisión del $cr~

'  fpo de &e6rc:ta<rio general de la Oí~ ‘ 

rección .r/énom í de Bettm  A rtes, a

r. don Alejandro Ferrám -Vázquez, y 
rmnhromdo para .diolio cargo a don 
Manuel Im m m o d® la Mofa,—* 
Página 946. '

Otra ilispo7ík-ndb se f  nmrgue la Suh- 
seeretmia de Sanidad*. *per m(e 
dio de la Sección, de -Paludismot de. 
la dirección^ organkación, y adhii- 
metmeión de cuanto aféate a- la 
■Ludia- Antip&hWiM* ác conformi
dad con km faistru/xioum ’ que se-, 
ms&rtcen,—Página 947» ¡

ADMINISTRACION CENTRAL - 
H a c iíin d a  y . E c o n o m ía ,— Centro Ofi

cia!. de Contratación de Moneda,—

Fijando los cambios de divisa#* ex
tranjeras para H día de la feduk 
Página 949.

SJWpéei-on r/meml de i-a De-wha, Se
guros- y Clases l^&ivas.—Reíaeiéri- 
■de las cledameicrm-s de haberes pa
sivos, por los conceptos que -se ex- 

. presan, cw&fájjgda, en Ja primmm y 
segunda quincena- dét, mm, de Rm.- 
r.o tUUmo, a favor de ¡¡os fig/wm- 
dos ■ m  dicha ndadón. — Pági
na 950. ^

Anexo único. — Subastar. Reqamtikn
{rias.

MINISTER IO  DE ESTADO

DECRETOS
El Gobierno de la República, en 

i‘l deseo de fomentar sus relaciones 
internacionales, especialmente con 
las democracias afines, creó el pa- 
sado año una Embajada cerca de la 
Unión de Repúblicas Soviéticas So
cialistas. .

A fin, no s.óío de mantener y  fo 
mentar estas relaciones, sino de es*
.1 rocharlas cada vez más, ya que nos 
une la identificación de los mismos 
ideales de paz y progreso, así como 
merciales con la U. R. S .'S.,'hubiera- 
‘para intensificar las relaciones co 
sido conveniente la creación de re* 
'presentaciones consulares en aquellos 
¡puntos  ̂ de dicho Estado de mayor 
ínteres político.^ social, comercia! y 
marítimo.

La actual situación de ios crédi
tos del Ministerio de Estado no per * 
mite dar a este anhelo todo su des
arrollo, si bien se estima indispen
sable la creación de un Consulado 

. generaí en Odessa, población ésta 
-del/ mayor interés desde todos los 
■puntos de vista antes. señalados.

Por otra parte, al redactarse'el ac
tual Presupuesto, fue suprimido :el 
<Consulado de segunda clase, en Niza, 

Las circunstancias actuales acon- 
•sejan su restablecimiento,^ tanto por 
ser lugar fronterizo, por tratarse de 

.una de las• principales poblaciones 
de Francia, por residir allí numero
sos refugiados políticos, como por 
,encauzar .la actuación intensa y e£L 
•vcaz que en pro de. Ja. labor, de ayuda 
•si España realizan en la ^ona de ios 
■ Alpes Marítimos los elementos .espa* 
alóles adictos al régimen.

Por todo lo expuesto, a propuesta 
.'del'Ministro de Estado y de acuerdo-, 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar jo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea un Consula

do general en Qdessa'y .im Consula
do de segunda clase en 'Niza.’

Art. 2.° El Cónsul general de la 
Nación en , Odessa percibirá veintb 
cinco mil pesetas • anuales en concep

to de gastos de .representación, y 
doce mil, tanábién anuales, para alen 
der a los de personal auxiliar y sub
alterno. . •

El Cónsul de la Nación en Niza 
.percibirá, por análogos conceptos, 
¿siete mil quinientas y seis mil pese
tas anuales, respectivamente.

Art. 3.° Para atender al gasto an
tes expresado se contraerá, con car
go a la Sección segunda, capítulo- 
primero, artículo segundo, grupo 

* primero, concepto ochenta y nueve, 
‘ ‘Cantidad 'destinada al .establecimien
to de nuevos servicios que pueda 

‘ crear el Gobierno a propuesta da 
Ministerio de,Estado durante él curso 
del ejercicio5*, quince mil cuatro
cientas dieciséis pesetas con sesenta 
, y cinco céntimos, importe de las 
cinco mensualidades que restan del 
año en curs<r de - lose gastos de re- 

. presentación y personal auxiliar y 
. suba tf erno del Con su 1 ado genera 1 
en Odessa. ' • .

Por an ál og o ■ con cept o vy p eríocio 
se contraerán cinco mil seiscientas 
veinticinco pesetas con destino tu 
Consulado, de. la Nación en Niza,

Dado en Barcelona, a 'diecinueve 
de Febrero de mil novecientos trein
ta v ocho.
. ' ; MANUEL AZAÑA
El. Ministro de Estado,

JOSE OIR AL ‘ Ff^REIRA

A propuesta del Ministro de Es la
do, de -acuerdo. con el Consejó de 
Ministros y por convenir así al rae-, 
yor servicio,

Vengo en disponer que don Plá
cido Alvares Buy lia de' Lozana,' Mi
nistro plenipótenciário•' de primera 
clase, Cónsul general de la Nación, 
en Gibraltár, pase a continuar los 
suyos, con dicha categoría, a’í Con-' 
solado' general de España :en París.

.Dado 'en Valencia, a dieciocho de 
íynero de rail novecientos treinta - y 
ocho.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Estado,' -

JOSE GIRAL PEREIRA : ' ■

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETOS

De acuerdo con  el Consejo, cié Mi 
nistros, y a propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional,

Vengo erf nombrar al Teniente, co 
..ronel de Infantería de Marina; dor.
, Basilio Fuentes Sema, Jefe del Regí 
miento Naval número uno, con la 

«habilitación inherente al empleo de 
Coronel, que ostentará mientras des-' 
empeñe el referido mando.

Dado en Barcelona, a diecinueve, 
de Febrero de'mil novecientos trein
ta v ocho.

MANUEL AZAÑA t 
El Ministro-.de Defensa NaclonaÚ 
INDALECIO PRIETO TUERO

De acuerdo con  el Consejo de M i
nistros, y a propuesta del Mi rastro 
de Defensa Nacional, '
. Vengo en nombrar Jefe.de la Sec
ación. de Infantería de Marina de fas 
Subsecretaría de-Marina, a don An
drés Díaz AbascaL . -

Dado en Barcelona, a diecinueve 
de Febrero de mil novecientos trein
ta v ocho.'
. ' MANUEL AZAÑA
El Ministro d-e Defensa Nacional, 
INDALECIO ‘ PRIETO : TU ERO ;

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, -y a propuesta del Ministro 
de Defensa- Nacional,

Vengo en promover al empleo de 
Contralmirante'de.la Armada al Ca
pitán de Navio don Valentín Fuer-; 
tes López, en vacante producida por 
pose;a ía reserva-delContralmirante 
don Guilierrao Díaz y . Arias’;Saiga-- 
do, con antigüedad dé. dieciséis d¿ Di- 
ciembpe-.de mil novecientos treinta 
y siete, fecha del. día siguiente a Jg 
en que se produjo la vacante.
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Dácío en Barcelona, a diecinueve 
.de Febrero de mil novecientos treinta 
e ocho, !l .

MANUEL AZÁÑA 
hl Ministro de Defensa Nacional, 

'INDALECIO PRIETO TUERO

Designado para un cargo militar,
:incompatible con el de Secretario 
General  del Estado Mayor Central, 
debe cesar en e l desempeño de estas- 
funciones el Coronel de Estado Ma
yor, don Federico de la Iglesia N a
varro.. De otra parte, conviene que la 
Secretaría general de dicho- orga* 
íiismo quede vinculada al Estado Ma
yor del Ejército de Tierra,s 

En virtud de lo expuesto, de-acuer
do' con el Consejo de .Ministros y
a. propuesta del Ministro de Deíen- 
-a Nacional, '
' Vengo en decretar lo.siguiente: 

Artículo’! .0 Cesa en el cargo de 
.Secretario general del Estado Mayor 
Central el. Coronel cié Estado Mayor 
don Federico..de la Iglesia Navarro.

Art. 2.° En lo sucesivo, la Secre
taría general del Estado Mayor Cen
tral estará desempeñada por el Jefe 
4e la Sección de Organización del 
Estado Mayor del Ejército de Tierra, 
quedando, modificado en este senti
do el artículo cuarto del Decreto de 
veintisiete de Mayo de m il novecien- 

’ loa treinta y siete.
• Art. a.° El Gobierno dará cuenta 
m su día a las Cuites del presente 
"Decreto. . *

Dado en Barcelona, a diecinueve 
de Febrero ele mil novecientos trein
ta y ocho,

■ ' MANUEL AZAÑA
El Ministro de Defensa Nacional, 
INDALECIO PRIETO TUERO V

A fin de co m p le ta r la  reg u lac ió n  
die los B a ta llo n es  d isc ip lin a rio s  y 
coordinar las v a ria s  d isp o sic io n es 
dictadas a ce rca  de los m ism os, de 
acuerdo con el C o nse jo  de M in is
tros, y a p ro p u e s ta  del M in is tro  de 
.Defensa N ac iona l,

V engo e n -d e c re ta r , lo  s ig u ie n te ; 
A rtícu lo  1.° E n  c a d a ’ 'E jé rc i to  

■existirán .U nidades d isc ip lin a ria s  en 
«Ln-úmero que  las necesid ad es d e te r

Las Unidades-- d isc ip lin a ria s  serán  
de dos clases,, que se . d enom inarán , 
.respectivam ente, ...de “ C om bate” . y de
'T rab a jo "’A . - . .

.."Art, 2.° S erán  .d estinados a se rv ir  
>u. B ata llones ''d isc ip lin a rio s : ' . ...

.a ) ' L os condenados -por ..T ribuna- 
áés; M ilita re s  o de la  - A rm ada, en. 
aplicación de lo  d isp u esto  en los 
Decretos .de v e in tiu n o -.d e  O c tu b re  
de rníl n o v ec ie n to s  tr e in ta  ’y s ie te , y 
¿uaho de E n e ro  de m il n o v ec ien to s 
treinta y ocho. ’

b.) L os Je fe s , O fic ia les , ciases -y  
so ldados o asim ilados, d ec la rados 
d esafec tos.

c )  L os com prend idos en los a r 
tícu lo s  p rirpero  7 q u in to  dél D e c re 
to  de d iec iocho  de Ju n io  de m il n o 
v ec ie n to s  t r e in ta .y  s i e t e -y en los a r 
tícu lo s  co rre sp o n d ien te s  del D eere  
to  de ve in tio ch o  de Ju n io  del mis-, 
m o año.

d ) L os que sean  p ro p u es to s  p a ra  
ello p o r sus je fe s* m ilita re s , según lo 
d isp u esto  en los D ec re to s  de v e in t i
ocho de ju n io  de m il n o v e c ie n to s  
t r e in ta  y siete, y cu a tro  ,d e 'E n e ro  de 
m il. n o v ec ien to s  tr e in ta  y ocho.

•e) L os que s e a n , condenados p o r 
lo s  .T ribunales de la ju r isd ic c ió n  o r 
d iñ a ría  a  la pena de se rv ic io  en las 
U n idades d isc ip linarias .

f )  L os que sé en cu en tren  c u m 
p lie n d o ' condena d ic tad a  po r T r ib u 
n a les  m ilita re s  de la  A rm ada, u o r 
d in ario s , cuando  al h ab e rle s  ap lica  
do  las d isposic iones de e s te  D ec re to  
y conco rdan tes , h u b ie ran  sido  desti 
n ados a e s ta s  U nidades.

g) L os d e ten id o s  y p ro cesad o s 
m ilita re s  en la fo rm a que de te rm in a  
e s te  D ecre to .

L os d es tin o s  a UnM ades- d isc ip li; 
n a ria s , d ec re tad o s  en ■ v ir tu d  de de
ten c ió n  o p rocesam ien to , se e n te n d e 
rá n  p ro v is io n a le s , a re se rv a  de la 
c a lificac ió n  d e fin it iv a  que se hará  
en sen tenc ia ,

A rt. 3.° P a ra  e fec tu a r el d es tin o  
a U n idades d isc ip lin a ria s  se seg u irá  
en cada caso la tram itac ió n  s ig u ie n 
te :

a) L os condenados po r T r ib u n a 
les  m ilita re s  o de la A rm ada, - a  la  
pena d e , se rv í ció  en U nidad  d is c ip li
n a ria , se rán  p u esto s  - a- d isp o sic ió n  
del M in is tro  de D efensa  N ac io n a l 
ffSeerión de M o v ilizac ión  y O rg an i
zac ió n )^  p o r lo s  S e c re ta r io s  R e la to 
res  d e l T rib u n a l S en ten c iad o r, para  
que  se  p ro ced a  a  d e s tin a rlo s  a la 
U n idad  que convenga, p rev io  in fo r 
m e de  la A s e s o ra  Ju r íd ic a  del MI 
n is te rio .

b ) L o s J e f e s , 'O f ic ia le s ,  c lases  v 
asim ilados d ec la rad o s  d e sa fe c to s  al 
rég im en  repub licano , cau sa rán  b a ja  
en  e l E jé rc ito , com o ta les , con p e r  , 
d ida  de todos sus d e rechos , y se rán  
p u es to s  a  d isp o sic ió n  del M in is tro  
de D efensa  N ac io n a l (S ecc ió n  de 
M ov ilizac ión  y  O rg an izac ió n ), p a ra  
su  d es tin o  a U nidad  d isc ip lin a ria .

L os so ldados y. asim ilados a q u ie 
nes se d ec la re  d esa fec to s, se rán  d e s 
tin ad o s  a U n idades d isc ip lin a ria s  po r 
igual -procedim iento.

E n  e s te s  casos' .se. d a rá  cuen ta  a 
lo s  T rib u n a le s  de la  ju r isd ic c ió n  oxv 
d iñ a ría , p a ra  que d e te rm in en  si h u 
b ie re  resp o n sab ilid ad  c r im in a l po r 
desafecc ión . .

c ) P a ra  lo s  com prend idos -n lo s  
a r tíc u lo s  p rim e ro ' y q u in to  del De - 
c re to  de d iec iocho  de ju n io  de m il 
n o v ec ien to s .tre in ta  y  s ie te , y en los

a rtíc u lo s  -co rrespond ien tes del D e 
c re to  de ve in tio ch o  de ju n io  de! 
m ism o año, se ten d rán  en cuen ta  las 
reg la s  s ig u ien tes ;.

P r im e ra . D e todos ellos se dará 
cuen ta  p o r el C en tro  de R ec lu ta  
m ien to , M ov ilizac ión  e In s tru cc ió n  
a que hayan  sido en treg ad o s, según  
el a r tíc u lo  ocho de la  C ircu la r de 
doce de S ep tiem bre  de m il nove 

•cientos tre in ta  y s ie te , al M in is tre  
de D efensa  N acional (S ección  de 
M ov ilizac ión  y O rg an izac ió n ), para 
su  d es tin o  z. U nidad  d isc ip lin aria .

Segunda. E s te  destin o  se h ará  
p rev io  in fo rm e de la  A seso ría  Jurí
d ica, la  cual d e te rm in a rá , con a r r e 
glo  a la  leg islac ión  en v igor, lo s T r i 
bunales m ilita re s  com peten tes , a  los 
que se han d é .re m it ir  lo s an tec ed en 
tes, p a ra  que si a e llo  hubiese lugar, 
f ije n  la  resp o n sab ilid ad  p o r  el d e lito  
com etido .

E s to s  T rib u n a le s  serán  lo s .d e  la t  
U nidades, de las que s-e h u b ie re  de 
serta-do o abandonado  "el destin o , y 
los de D em arcac iones del In te r io r , a 
la s  cuales co rresp o n d en  lo s  C en tro s 
dé R ec lu tam ien to , M o v ilizac ió n  e 
In s tru c c ió n  donde d eb ie ro n  h a c e r  su 
p resen tac ió n  lo s  llam ados a filas, E l
los casos dudosos se ten d rán  en 
cuen ta  las  d isp o sic io n es d e  ios a r 
t íc u lo s -c ie n to  v e in tic u a tro  y c ien to  
v e in tio ch o  del C ódigo  de Ju s tic ia  
M ilita r .

d ) L os J e f e s  de U n idades del 
E jé rc ito  de T ie r ra , M arin a  y A v ia 
c ión . cu rsa rán  "‘reg lam en ta riam en te  
las p ro p u es ta s  de d e s tin o  a U nidad 
d isc ip lin a ria , a los J e fe s  de E jé rc ito ,  
al de la  F lo ta  o de la  B ase N aval de 
C artag en a , y al de F u e rz a s  A érea? 
o S u b sec re ta rio  de A viación,- según 
los casos, qu ienes la s  e lev a rán  al 
M in is tro  de D efensa  N ac iona l (S ee  I 
p ión  dé M ov ilizac ión  y O rgan iza  
c ió n ), p a ra  que dé su  conocim ien to , 
p rev io  inform é, de lá A seso ría  J u 
rídica,.

e ) L*>3 -T ribuna les  de la  ju r is d ic 
ción o rd in a ria  que im pongan  la pena 
de d es tin o  a U n id ad  d isc ip lin aria , 
p o n d rán  a  los condenados a d isp o si
ción  del M in is tro  de D efensa" N a 
c io n a l (S ecc ión  de M ov ilizac ión  y 
O rg an izac ió n ), q u ien  los destinará , 
p rev io  in fo rm e de la A seso ría  j u r í

,,dica.

A rt. 4." L os com prend idos en ei 
ap a rtad o  b) de l a r t íc u lo  p rim e ro  de 
esté  D ec re to  se rán  d es tin ad o s  s ie m 
p re  á _  -Unidades d isc ip lin a ria s  . dk 
“ T ra b a jo ” ,

E n  los dem ás casos los Tribuna; 
les, S ec re ta rio s  R e la to re s  y A utor! 
dades m ilita re s  q u e  p ro pongan  el 
destin o  a U n idad  d isc ip lin a ria , e sp e 
c i f ic a r á n  si ha  de se r en U n idad  de 
“ C om bate” o de “ T ra b a jo ” , habida 
cu en ta  de los an teced en tes . E l M i
n is tro  de 'D efensa  N acional reso lve  
rá  lib rem en te  sobré las p ropuestas ,

L os T rib u n a les , de la ju r isd icc ió n
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ordinaria deberán especificar en sus 
sentencias sí el cumplimiento de la 

- pena impuesta ha de hacerse en los 
establecimientos y formas .previstos 
en el Código Penal común y dispo
siciones complementarias, o bien en 
Batallón disciplinario.

Art. 5.° Por lo que respecta a los 
condenados con anterioridad a la pu
blicación de este Decreto, los T ri
bunales militares y de la ju risdic
ción ordinaria, previo examen de la 
causa, determinarán la aplicación de 
Jas disposiciones del mismo.

E s t a  obligación habrá de cumplir
se en el plazo máximo de un mes, 
finalizado el cuál dicho» Tribuna
les deberán remitir a los Ministros 
de Justicia y Defensa Nacional re
lación de los condenados y las pro
puestas que en- aplicación de este 
Decreto estimen convenientes.

Art. 6.° Los directores o jefes de 
Preventorios judiciales o estableci
mientos penitenciarios donde se en
cuentren individuos a disposición de 
Tribunales o autoridades militares 
que, con arreglo a lo dispuesto en 
el presente Decreto, deban pasar a 
una' Unidad disciplinaria, remitirán, 
en el plazo de quince días, una rela
ción de sus nombres, y circunstan
cias al Ministerio de Defensa Na
cional (Asesoría Jurídica).

Art. 7.° Las Unidades disciplina
rias de “Combate” nutrirán sus efec
tivos con:

a) Los condenados por los T r i
bunales militares, que deban pasar 
a prestar servicio, militar en una 
Unidad disciplinaria, cuando el deli
to origen de la condena no implique 
desafección o tibieza hacia la causa 
del Poder leg'timo.

b) Los militares detenidos o
procesados que se encuentren a dis
posición de cualquier Tribunal mi
litar, cuando la causa de la deten
ción o procesamiento > no implique

, desafección o tibieza hacia el Poder 
legítimo y sea acordado el ingreso 
en tales Unidades .por el Jefe mili
tar y el Comisario correspondient-és, 
a propuesta del Secretario Instructor.

c) Los paisanos comprendidos
en las quintas; movilizadas, que se 
encuentren en los Preventorios ju 
diciales u otros establecimientos pe
nitenciarios, cumpliendo condena, 
por delito que no implique desafec
ción o tibieza hacia el Poder legítimo.

d) Los paisanos útiles para el
servicio de armas, comprendidos e-n* 
tre los dieciocho y cuarenta y cinco 
años y no incluidos en él apartado 
anterior, que sé encuentren, en cual
quier establecimiento penitenciario,
cumpliendo condena por delito que 
no implique desafección o tibieza 
hacia el Poder legítimo y soliciten el ingreso.

A rt 8.° ''Las Unidades disciplina’

rias de trabajo, nutrirán sus efecti
vos con;a) Los condenados por los T ri
bunales militares que deban pasar a 
prestar su -servicio militar en una 
Unidad disciplinaria cuando el deli
to origen de su condena implique 
desafección o tibieza hacia el Poder 
leg.'timo,

b) Los militares detenidos o pro 
cesados, que se encuentren a dispo 
sición de cualquier Tribunal militar, 
cacado la causa dé la detención o 
procesamiento implique desafección 
o tibieza hacia el Poder legítimo, 
si la propuesta se hiciera por la Au
toridad que ordenó la detención o 
instruye el sumarió y se aprobase 
por el Jefe militar y el Comisario 
correspondientes.

c) Los paisanos comprendidos en 
las quintas movilizadas que se en
cuentren' en los Preventorios judi
ciales u otros establecimientos pe
nitenciarios, por hallarse cumplien
do condena por delito que implique 
desafección o tibieza hacia el Poder 
legitimó,

d) Los paisanos útiles para el 
trabajo corporal, comprendidos en
tre los dieciocho y cuarenta y cinco 
años, no incluidos en eT apartado c) 
del artículo séptimo, que se encuen
tren en cualquier establecimiento 
penitenciario cumpliendo condena 
por cualquier dase de delito y so 
liciten el ingreso.

Art. 9.'1 Las Unidades disciplina
rias-de “Combate” serán considera
das como fuerzas dé choque y sus 
miembros disfrutarán de los bene
ficios de rehabilitación, que confi- 

, gura el Decreto de siete de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete. 
£1 personal no corrigendo tendrá las 
ventajas establecidas por la legisla
ción (vigente. - .

Á-rt. 10. ’ Las Unidades disciplina
rías de “Trabajo” se dedicarán a 

* trabajos corporales, como construc
ción y reparación de vías de comu
nicación, explotaciones mineras, for
tificaciones y cualesquiera otras 
obras que les encomiende el Mando 
militar, a que se encuentren a dscr itas. *

Árt 11.; Los individuos destina
dos a las ‘Unidades disciplinarias' de 
‘•'Trabajo” podrán pasar á  las de 
“Combate” cuando en ellos concu
rran las condiciones siguientes:

a) Ser físicamente, aptos para 
servicios dé armas,

b) Haber prestado servicios en 
las Unidades disciplinarias de “T ra
bajo” durante seis meses, como mínimo.

c) Haberse distinguido por su 
«conducta disciplinada, no dando lu
gar a ser corregidos durante su per
manencia en Tas Unidades discipli
narias de “Trabajo” . -

d) Contar con informe favorable-

del Jefe militar y del Comisario de 
la Unidad a que pertenezca.

Árt. 12. Los jefes y oficiales qvu- 
manden Unidades disciplinadas '^se
rán nombrados por . el Ministro de 
Defensa Nacional,

-A este objetó, los Jefes de Ejér
cito formarán propuestas que eleva 
rán al Ministro de Defensa Ñaéio- 
nal, por conducto reglamentario. Én 
tanto se aprueban por el Ministre 
tales propuestas, los Jefes militares 
quedan autorizados para hacer nom. 
bramicntos provisionales.

Art. 13. Los Jefes y Oficiales.de 
las Unidades disciplinarias cuida
rán de que en éstas se cumplan ri
gurosamente las Ordenanzas milita
res, en relación con el régimen es
pecial que impone la naturaleza de 
dichas Unidades, pudiendo hacer 
uso, con el máximo rigor, de cuan
tas facultades les conceden las leye^ 
para reprimir actos de indisciplina.

Art. 14. Los detenidos y proce 
sados, aün cuando se encuéntren 
prestando servicio en Unidades dis 
ciplinarias, continuarán a disposicíó; 
del Tribunal militar que entienda en 
la causa correspondiente, b de b  
Autoridad que dispuso la detención, 
estando los Jefes militares de las 
Unidades disciplinarias obligados a 
presentar, a los detenidos o proeé 
sados tantas veces como el Tribu-, 
nal militar o la Autoridad indicada, 
los reclamen.

Alt. 15. Quedan derogadas cuan 
tas disposiciones se opongan a las 
del. presente Decreto, del que se 
dará cuenta erqsu día a las Cernes 

Dado en Barcelona, a diecinueve 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

. . MANUEL AZAÑA
.El Ministro de Defensa Nacional. 
INDALECIO PRIETO TUERO

MINISTERIO DE HACIENDA Y ECONOMIA
DECRETO

Las vigentes disposiciones conte
nidas en el capítulo quinto de L- 
Ordenanzas de Aduanas, relativas n 

, la exportación por mar. y" por tiern.* 
de las mercancías, fueron concebí 
das en época .en que este comercio- 
no ofrecía para el país otro intere*' 
que el meramente estadístico, po.v 
lo. cual, resultan .dichas''disposición^ 
deficientes e inadecuadas en los thó 

. montos actuales, en que el tráfico 
de exportación, como base de econe- 
-uiía, interesa ai Estado-, tener perfec
tamente vigilado e intervenido. P*F 
/usa, pues, atender a la necesidad 
urgente, sentida, de establecer ñor 
¿ñas que aseguren dicha intervención- 
y-' que impidan: que. en el transporta
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por cabotaje, determinadas mercan
cías, por su valor o por la demanda 
que de ellas se hace en el extranje
ro, pueda intentarse su exportación, 
documentándolas de cabotaje

En razón a lo expuesto, de acuer
do con ei Consejo de Ministros y a 
própuesta del de Hacienda y Econo
mía, se decreta lo siguiente *

Artículo 1.° Loa preceptos de los 
artículos ciento sesenta v dos. ciento 
.sesenta y tres y ciento sesenta y seis 

. ¿le las vigentes Ordenanzas de Adua
nas, se entenderán modificados ••••’> 
los términos siguientes;

En el despacho de las facturas de 
aportación, tanto por tierra corno 
por mar, e i Administrador, o el Ins
pector de muelles, en su caso, desig
nará nominalmente el Vista que haya 
de practicar el ¿reconocimiento de 
las mercancías. Dicho funcionario 
efectuará él citado reconocimiento 
con la escrupulosidad necesaria, has
ta cerciorarse de la conformidad de 

.las mercancías que figuren en las 
.respectivas facturas, y anotará las 
incidencias y datos de cada despa
cho en la libreta que establece el 
-artículo ciento siete de las Ordenan
zas de la Renta para ios de impor
tación, según se detalla en el mismo 
precepto, debidamente aclarado en 
circular, fecha trece de jülió de mil 
novecientos once, de la Dirección ge
neral de Aduanas. Los levantes se
rán entregados a los interesados, pa
ra que éstos, a su vez, ío hagan a 
la fuerza del Resguardo, haciendo 
constar en ellos los Vistas que ios 
expidan como detalle de la mercan
cía, la frase: ‘ 'Según factura de ex
portación número../’ (el que corres
ponda).

Art. 2.° 'Q̂ uedari comprendidas 
entre los documentos cuyo extravío 
puede dar lugar a responsabilidad 
especial, las facturas para la expor
tación por mar y por tierra de géne
ros libres de derechos, debiendo 
ajustarse su entrega v tramitación a 
las reglas establecidas en dicho 
Apéndice para las declaraciones de 
despacho. .

Artí 3.° La Administración invi
tará a los Agentes y Comisionistas de 
Aduanas para que declaren los do
cumentos a que se refiere el artícu
lo anterior, a los efectos de’ la cuen
ta y razón que deberá llevarse, y los 
que ai hacer dicha declaración ocul
taren alguno de los citados docu
mentos, se les debía íarárineursb& y 
se les aplicará las sanciones estable
cidas en el Decreto dos mií cuarenta 
y seis, de fecha cuatro de Septiem
bre* de mil novecientos treinta.

Art. 4.° En el transporte por ca
botaje de las mercancías * compren- ( 
didas en las partidas del Arancel de 
importación números ciento treinta 
Y seis, ciento treinta y ocho, ciento 
treinta y nueve, ciento setenta y eio

le, ciento setenta y nueve, ciento 
ochenta, ciento ochenta y siete, cien
to noventa y uno, ciento noventa y 
ocho, doscientos ocho, doscientos 
• diez, mil ciento doce a mil ciento 
setenta, mil doscientos cincuenta y 
dos a mil doscientos setenta y dos, 
mil doscientos ochenta y dos a mil 
trescientos veinte, mil trescientos 
treinta y seis, mil trescientos sesen 
ta, mil trescientos sesenta y uno, mil 
trescientos sesenta y dos, mil tres
cientos sesenta y cuatro, mil'trescien
tos sesenta y cinco, mil trescientos 
.sesenta y seis, mil trescientos sesenta 
y ocho, mil trescientos setenta y dos, 
mil trescientos setenta y tres, mil 
trescientos ochenta y cinco, mil tres
cientos noventa y uno, mil trescien
tos noventa y seis, mil trescientos no
venta y. ocho, mil cuatrocientos, mil 
cuatrocientos uno, mi¿ cuatrocientos 
uno bis, mil cuatrocientos veintiuno, 
mil cuatrocientos veintidós, mil cua
trocientos veinticinco, y del azafrán, 
cominos y anís, la descarga en el 
puerto de destino se justificará me
diante certificación expedida y re 
mitida de oficio por la Aduana res
pectiva a la de salida, en ia. que se 
hará constar el detalle de las mer
cancías comprendidas en cada una de 
las facturas. Caso de no justificarse 
Ja descarga en lá forma que queda 
.establecida, se considerará cometido 
un acto de contrabando, que'se per
seguirá y castigará con sujeción a *' 
los preceptos de ia vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación.

Art. 5.° El presente Decreto en- 
trará en vigor el día mismo de su 
publicación en la GACETA, quedan
do autorizado el Ministro de Hacien
da y Economía para dictar las dis
posiciones que exija su cumplimien
to, así como para acordar la sus
pensión de sus preceptos, parcial' o 
totalmente, cuando lo considere pro
cedente y para ampliar la relación- 
de las mercancías enumeradas en el 
artículo cuarto, eOn/aquellas que es
time conveniente- deba en lo suce- 
. sivo j ustificarse su llegada a desti
lo ,  en eí transporte por cabotaje, en 
la forma que en dicho artículo se 
preceptúa.

Dado en Barcelona, a diecinueve 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

\ ./MANUEL’ AZAÑA
El Ministro de Hacienda 

v Economía 
JUAN NEGRIN LOPEZ

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi-, 

nistros, a propuesta del de la Go
bernación y con arreglo ai artículo

cuarto, apartado B-a) del Reglamen
to de siete de Septiembre de mil no
vecientos dieciocho, dictado para la 
aplicación de la Ley de* Bases de 
veintidós de Julio del mismo año, } 
Orden de veinticinco de Septiembre 
ú¡timo (GACETA del veintisiete), en 
vacante producida por jubilación de 
don Fabio Fernández Eelmonte.
. Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase del 
Cuerpo técnico administrativo del 
Ministerio de la Gobernación, con 
destino en el Gobierno civil de va 
provincia de Cuenca,-como Secreta
rio de dicha dependencia, antigüe
dad de once de los corrientes y suel
do anual de diez mil pesetas, a don 
Gonzalo Hernández González, que 
presta sus servicios en el mismo Go
bierno con la categoría y clase infe
rior inmediata.

Dado en Barcelona, a diecinueve 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

MANUEL' AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación, 

JULIAN ZUGAZAGOITIA 
MENiDIETA

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en dejar sin efecto el nom
bramiento de Comisario de segunda 
clase del Cuerpo de Seguridad (Gru
po civil), hecho a favor de don Eloy 
Risueño Muriedas, por Decreto de 
veinticuatro de Diciembre del pasa
do año.

Dado en Barcelona, a diecinueve 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

MANUEL- AZAÑA . 
El Ministro de la Gobernación, 

JULIAN ZUGAZAGOITIA 
MENDIETA

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, y a propuesta def de Ins
trucción Pública y Sanidad,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general del 
Instituto Geográfico ha presentado 
don Rafael Soriano Gómez.

Dado en Barcelona, a diecinueve 
de-Febrero de mil novecientos treirt-. 
ta y ocho.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción 

Pública y Sanidad,
JESUS HERNANDEZ TOMAS
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De acuerdo con el Consejo de Mi
nistro?, y a propuesta del de Ins
trucción Pública y Sanidad,

Mengo cu nombrar Director gene
ral del Instituto Geográfico a don 
José Lino Vaamonde Valencia.

Dado cu Barcelona, o. diecinueve 
de Febrero de mil novecientos trein- 
¡a y ocho.

MANUEL AZAÑA *
El Ministro de Instrucción 

Públ lea y Sanidad,
JESUS HERNANDEZ TOMAS

Para resolver los casos que es vie
nen presentando en la práctica, con 
cierta reiteración respecto a pe'o 
i dones de expedición gratuita de Tí 
calos académicos, peticiones que cu 
determinadas circunstancias encie
rran un fondo de justicia.

De acuerdo con el Consejo de. M i
nistros, y a  propuesta de i de Ins
trucción Pública y Sanidad,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo'' I.° Podrán solicitar de) 

Ministerio de Instrucción' Pública y 
Sanidad la concesión de Títulos aca
démicos con carácter gratuito aque
llas personas habiendo terntb 
nado sus estudios, se hallen con;. * 
prendidas dentro de cualquiera de 
las categorías establecidas en el De
creto de 6 de Septiembre de 1937, 
sobre la concesión de becas y subsi-; 
dios de estudios.

Art. 2.° Las peticiones deberán 
cursarse por conducto del Centro en 
que el interesado haya hecho sus 
exámenes de reválida.

Cuando haya terminado sus estu
dios en un Centro enclavado en la 
zona facciosa, podrá solicitarla di
rectamente del Ministerio, acreditan
do suficientemente aquel extremo.

Art. S.° A las peticiones deberán 
unirse los avales o documentos que 
acrediten la afección del interesado 
al régimen legítimo.

Las peticiones de Títulos académi
cos con carácter gratuito serán exa
minadas por la Junta Central de Be
cas de este Ministerio y pasarán, in
formadas por ésta, a ¡a Sección de 
Títulos del misino.

Dado eu Barcelona, a diecinueve 
de Febrero de mi! novecientos trein
ta y ocho. .

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción 

Publica y Sanidad,
JESUS HERNANDEZ TOMAS

De conform idad con lo prevenido 
en el apartado a) del artícu lo  ter. 
cero del D ecreto de vein tisiete  de 
Septiem bre de mil novecientos tre in 
ta y seis, en concordancia con e j  de 
seis de Agosto últim o, de acuerdo.

con el Consejo de M inistros, y a 
propuesta del de Instrucción  P úb li
ca y Sanidad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se rein tegran al se rv ic ia  ac tivo  

con pleno reconocim iento de todos 
sus derechos, los P ro fesores num e
rarios de U niversidad que figuran 
en ' la siguiente prim era relación 
form ulada por la Comisión,, técnica 
asesora, nom brada al efecto :
. Don Juan M aría A guilar y Calvo, 

de la % U niversidad de Sevilla.
Don Dámaso Alonso y Fernández 

de las Redondas, de la U niversidad 
de Valencia, .

Don José G abriel Á lvarez Udc, de 
la U niversidad de -Madrid.

Don R oberto A raujo  Garcí>, de 
la U niversidad de Valencia.

Don Jesús M. Bellido G olíerichs, 
de la U niversidad de Barcelona.

Don Julián. B este iro  Feruández, de 
2a U niversidad de M adrid.

~Don Cándido B olívar P iel tain, de 
la U niversidad de M adrid.

Don Pedro Bosch Gimpera, de la 
U niversidad de Barcelona.

Don A ngel del Campo y Cerdán, 
de l a . U niversidad de Madrid*

Don León Cardenal P ujáis , de la 
U niversidad de M adrid.

Don P edro  C arrasco G arrorén, de 
¡a U niversidad de M adrid.

Don ‘H onorato  de C astro Boneí. 
de la U niversidad de M adrid.

Don Fernando de C astro R odrí
guez, agregado al In s titu to  Cajal.

Don José Cuatrecasas Arumí, de 
la U niversidad de M adrid.

Don A lberto  Chalm eta Tomás, de 
la U niversidad de M adrid,

Don José D eleito  y P iñuela, de 
la U niversidad  de M adrid,

Don José D eúlofeu y Poch, de la 
U niversidad de Barcelona,

Don José Domingo Quílez, de la 
U niversidad de Granada.

Don A rturo  D üpericr V alksa, de 
la U m versidad .de  M adrid.

Don Pom peyo F abra  Poch; de la 
U niversidad de Barcelona. . .

Dón Francisco Ferrer. Solervi- 
cens, de la U niversidad de Barce 

. lona.
Don Antonio. F lo res de Lem us, de 

la U niversidad de M adrid, ^
Don Eduardo Font&eré y Riba, de 

la U niversidad de Barcelona.
Don José Gaos y G onzález-Pola, ' 

de la U niversidad de M adrid.
Don Em ilio G arcía Gómez, de. la 

U niversidad de- M adrid.
Don F rancisco  G ira! González, de 

la Universidad de Santiago.
Don José Giral y P er eirá, de la 

U niversidad de ■ M adrid. .
Don Pedro  U rbano González de la 

Calle, de la U niversidad de M adrid, 
Don Em ilio González López,, de 

la U niversidad"de Oviedo, y*"
Don Luis-G onzalvo y París, de la 

Universidad de Valencia,

Don Felipe Jim énez de As-úá, de 
la U niversidad de Zaragoza.

Don Luis Jim énez de Asúa, de lá 
U niversidad de M adrid,
. Don B ernardina Landeíe Áragóv. 

de la  U niversidad de M adrid.
Don A ntonio M adm aveitia Tabú 

yo, de la U niversidad de M adrid.
Don. M anuel M árquez Rodríguez,, 

de la U niversidad de M adrid.
Don G abriel M artín  Cardoso, cic

la U niversidad de M adrid. 1 r
Don Manuel M artínez Pedroso, de 

la U niversidad de Sevilla (exceden
cia activa).

D on- M an u e 1 M a r t  p  ez R i se o y:' 
Macías, de la -U n iversidad ‘"de M a 
drid. . ... — v  .

Don Juan de M ata C árriazq A.r te 
quia, de la U niversidad de Sevilla,.

Don P edro  M ayoral .Carpintero* 
de la U niversidad de M adrid,

Don A gustín M illares Cario, de la 
U niversidad de M adrid. ;

Don E nrique M oles Orm ella, de 
la U niversidad de M adrid.

Don Jüa.n N egrín López, de Ja 
Universidad de M adrid.

Don Carlos Nogareda. Domcnech, 
de la U niversidad de Salamanca.

Don Francisco  O rts  Llorca* de la. 
U niversidad de Cádiz.

Don A lejandro O tero  Fernández* 
de la  U niversidad de Granada.

Don José M aría O ís Capdequó de 
la U niversidad de Valencia.

Don Francisco  P ardillo  Vázquez, 
de la  U niversidad de Barcelona.

Don A ugusto P érez  V itoria , de ía 
U niversidad de M urcia,

'Don Luis P erico t García, de la 
U niversidad de Barcelona.

Don Juan Pe set Á leixandre, de la 
U niversidad de Valencia.
• Don A ugusto P i Sufíer, de la Uni
versidad de Barcelona. ;

Don Jaim e Pi» Suñer, de la U ni
versidad de Santiago de Compostela,

Dón Santiago P i Suñer, de la U ni
versidad de Zaragoza. -■ * '

Don José Puche A lvarez, de la 
U niversidad de Valencia.

Don José Q uero 'Morales,- dé la 
U niversidad de Barcelona.

Don F em ando y Ram ón Ferrando, 
de la U niversidad de Valencia*

Don Fem ando de Tos R ío s . Urru-. 
ti* de la  U niversidad de M adrid (ex
cedencia activa).

Don W enceslao Roces Suárez, de 
la U niversidad de Sevilla ‘ (exceden
cia activa),

Don Joaquín  Rodríguez ''R odrí
g u e z /P ro fe s o r  de la .Universidad de 
La Laguna.

Don M ariano Ruiz Funes, de la 
Universidad de Mtixcia (excedencia 
activa).

Don A ntonio Salvát N avarro, de 
la  U niversidad de Barcelona,
^ Don José  Sánchez-Covisa, de la 
un iversidad  de M adrid.

. Don • Laureano ... Sánchez ’ Gallego, ‘ 
dé-, l a ’ Universidad. «Je Salamanca, - •
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Don Felipe Sánchez Román, de la 
Universidad de Madrid

Don Galo Sánchez y Sánchez, de 
la Universidad de Madrid.

Don Jaime Serra Hunter, de la 
Universidad de Barcelona.

Don Francisco Sierra Jiménez, de 
4á-Universidad' de Valencia.

Don Julio Tejero Nieves, de la 
Universidad de Salamanca.

Don. Jorge' Francisco Tello Mu
ñoz, de la Universidad de Madrid-.

Don Antonio Trías Pujol, de la 
Universidad de Barcelona.

Don! Joaquín Trías Pujol, de la 
Universidad de Barcelona.

Don. Luís Urtubey Rebollo, de la 
Universidad de Valencia;

Don Angel Valbuena Prat, de la 
Universidad de Barcelona.

Don Ramón V-elasco Pajares, de 
i a Universidad de Valencia

Don Salvador Velayos Hermida, 
de la Universidad de Valencia.

Don- Gregorio Vidal Jordaña, de 
la Universidad de Barcelona.

.'Don joaqufn Xiraú Palau* de la 
Universidad de Barcelona.

Don José Xirau Palau, de la Uni
versidad de Barcelona.

Dado en Barcelona, a diecinueve 
de Febrero de ra.il novecientos trein. 
ta y ocho.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Instrucción Pública 

y Sanidad,
" JESUS HERNANDEZ TOMAS

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

DECRETO

Se encuentra empeñada la Repú
blica Española en una de las más 
trágicas contiendas que abrumara a 
pueblo alguno en el curso de la His
toria: en una guerra de . independen
cia, en que muchos de ios nacionales 
pelean j^nto a los extranjeros inva-, 
sores para extirpar a los defensores 
de la República y ele la patria.. Y 
en esta terrible lucha una gran parte 
4g lo mejor de la juventud española 
ha muerto: se ha sacrificado ya. Otra 
gran parte, centenares dé»-miles de 
hombres luchan en los; frentes su
friendo toda cla’se de penalidades y 
ofreciendo su vida durante todas las 
horas del diia, sin otro límite a su 
esfuerzo que el agotamiento mate
rial. • '" : 5 •

Tras de ello no es posible man- 
|ener la holgura y la comodidad; no 
es lícito ni moral; es intolerable y 
execrable regatear los límites del 
esfuerzo pretendiendo disfrutar de 
los que en épocas de normalidad^ 
apenas con el advenimiento de la 
República vse llegaron a conquistar.

Para sostener a los luchadores del

frente los españoles antifascistas no 
deben medir el trabajo que, cada uno 
en su puesto, aporta en la contienda 
aj triunfo de la independencia y de 
la libertad del pueblo español.

Es propósitos del Gobierno galva
nizar la- retaguardia, enardecerla en 
el esfuerzo para la victoria, como 
galvanizadas y enfervorizadas están 
las fuerzas 'del frente. Y* .para lo- *■ 
grarlo, sin que ello implique e$_. rna- . 
riera alguna intención de .contrarres
tar ips'avances logrados* del bien-, 
estar de los trabajadores, sino al 
contrario, consolidarlos .en la lega
lidad de hoy y en la realidad del 
mañana, pero mientras tanto atender 
necesidades* transitorias que las cir
cunstancias actuales imponen, a pro
puesta del Minisíro de Trabajo y 
Asistencia'"Social, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,;

Vengo en decretar lo siguiente ::
Artículo 1.° En atención a. fines 

de guerra y  con carácter transitorio,' 
en las industias en que la jomada 
actualmente establecida sea inferior 
a cuarenta - y ocho horas-, semanal es, 
se prolongará hasta este limite como 
mínimo, a partir del lunes día siete 
de Marzo próximo, abonándose a los 
obreros las horas de- exceso sobre 
la jornada actual como horas ordi
narias, con los aumentos correspon
dientes,.-a prorrata- del Jornal que en 
la actualidad perciben.

Quedan exceptuados de lo dis
puesto en. el párrafo anterior los 
trabajos subterráneos en las minas 
de carbón, y los comprendidos en los 
artículos treinta y nueve y cuarenta 
y tres del Decreto de primero de 
Julio de mil novecientos treinta y 
uno, Ley de la República de nueve 
de Septiembre del xnismo año.

E! Ministra de Trabajo y Asisten
cia Social podrá acordar otras ex- 
cepciones, en atención a razones de 
orden técnico o económico, acopla
mientos de tumos o equipos de tra- < 
bajadores, índole de los trabajos o 
conveniencias de interés público,

Art. 2.a En las'-industrias' y t ra
ba} os en que por acuerdo de los Ju
rados Mixtos o po,r Organismos 
competentes^- se viene trabajando, 
normalmente horas extraordinarias 
dentro de los Frailes autorizados 
por la citada Ley, se mantendrá la # 
jomada actual, sin que quepa redu
cirla, sin previa autorización del Mi
nistro de Trabajo y . Asistencia So- 
cial, previo informe del Jurado Mix
to correspondiente, y, si se estimara 
preciso, de las Organizaciones obre* 
ras interesadas.. .

Art. 3P La dirección de cada Em
presa o explotación ó sus represen
tantes en cada establecimiento o tajó 
podrá exigir; de los obreros el tra
bajo extraordinario; que fuere pre
ciso para prevenir grandes males in
minentes o remediar accidentes su
fridos, según previene, el artículo

noveno de la Ley de nueve de Sep
tiembre de rail novecientos treinta 
y uno.

En lodo caso, los obreros vendrán, 
obligados a prestar el trabajo que 
por tales motivos les fuere exigido, 
sin perjuicio de las responsabilida- 
des del patrono o Empresa cuando la 
exigencia no estuviese suficiente
mente justificada.

Art. 4.° Los obreros vienen obli- 
* gados a dar el rendimiento normal 
de trabajo correspondiente a la-nüe- 
va jornada.

Sí fuere comprobado que un equi
po de obreros no lo diese, el Mi
nistro de Trabajo y Asistencia So* 
cía! o sus Delegados podrán dispo
ner el aumento de las horas de tra 
bajo del mencionado grupo hasta ob
tener el rendimiento debido.

ArU 5 ° Los Delegados provin
ciales de Trabajo y los funcionarios 
del Servicio de Inspección del T ra 
bajo, a las órdenes de aquéllos, así 
como todos los Agentes de la Auto** 
rid&d, velarán por el cumplimiento 
y efectividad de lo dispuesto en el 
presente Decreto, prestando a los 
primeros todos los auxilios que les 
ruaren solicitados.

Ár't. 6.°- 'Los que por acto? u-omi. 
sienes, infringiesen las obligaciones 
que se imponen por virtud de lo dls-, 
puesto en el presente Decreto, o en
torpecieran o dificultaran Ta efecti
vidad del mismo, serán castigados 
con las sanciones máximas que auto
rizan* las leyes sociales. '

Art. 7.° Del presente Decreto se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Barceionq, a diecinueve 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

' MANUEL AZAÑA, ‘
' El Ministro de Trabajo 

y Asistencia Social,
JAIME AGUÁDE MIRO

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Mi
nisterio fecha 13 de Mayo próximo 
pasado, publicada en la GACETA 
del 16, se concedió la excedencia vo
luntaria ál Oficial, Jefe de Sección 
de tercera clase del Cuerpo Técni
co de Letrados de esa Subsecretaría; 
don Fernando Campos; Sucedo, ha
ciéndose constar, por error, en di
cha disposición, que la duración de 
la misma sería por un plazo no in
ferior a un año ni superior a die&v 
según lo dispuesto en el artículo 41. 
del Reglamento de 7 de.. Septiem
bre de 1918, de aplicación a la Ley 
.de Bases de 22 de Julio del mismo 
año, y en su virtud,

Este Ministerio ba dispuesto que**
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de rectificada la citada Orden"en el 
sentido de que la duración de dicha 
excedencia será por tiempo no menor 
de dos años, conforme preceptúa el 
artículo 36 del Reglamento de 9 de 
Julio de 1917, dictado en aplicación 
de da Ley de 12 de Agosto de 1908, 
disposiciones por que se rige el cita
do Cuerpo Técnico de Letrados.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 18 de Febrero de 1938.
ANSO

timo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

ORDEN

limó. Sr.: Los accidentes ocurri
dos en las líneas férreas son comu
nicados al Ministerio de Comunica
ciones, Transportes y Obras Públicas, 
Dirección general de Ferrocarriles 
y Consejo Nacional de Ferrocarriles, 
por los hilos “ ómnibus”  de ia red 
nacional ferroviaria, los que, en mu
chas ocasiones, resultan rotos o ave
riados a consecuencia de los mis
mos accidentes. Esto impide, en oca
siones, la rápida transmisión de las 
órdenes que, con la debida urgencia, 
han de transmitir- el Ministerio' d<; 
Comunicaciones y demás Centros cb 
lados, en ios referidos casos.

Es indudable que los ■ telegramas 
.que se cursen dando cuenta de acck 
denles ferroviarios, tanto por la ín
dole, de su texto, como por el ca
rácter oficial de los destinatarios 
pueden ser equiparados a las comu
nicaciones oficiales que gozan dei 
beneficio de franquicia telegráfica, 
.con arreglo a las 'disposiciones vi
gentes en Ta materia.

Por otra parte, las noticias refe
rentes a los accidentes ocurridos en 
las líneas férreas deben ser comuni
cadas con la máxima rapidez posi . 
bíe.a los Centros y Organismos en
cargados de resolver lo que en cada 
caso proceda, en. evitación de que la 
interrupción del servicio se prolon
gue más de lo necesario.

En su virtud, -
Este Ministerio, de acuerdo con lo 

propuesto por esa Dirección general, 
ha acordado conceder el uso de fran
quicia telegráfica a ios Jefes de Es 
tación de Ferrocarriles para comuni
car al Ministerio de Comunicaciones, 
Transportes y Obras Públicas, Direc
ción general de Ferrocarriles y Con
sejo Nacional de Ferrocarriles, cuan* 
to se refiera a accidentes ferrovia» 
rios.

Lo que comunico a -V. I. para 
conocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, M de Febrero de 1931 
P. D..

F. MENDEZ ASPE
Señor Director general del Timln 

y Monopolios.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN

limo. Sr.: Por Orden de este De
partamento, fecha 28 de Diciembre 
último (GACETA del 2 de Enero L 

/■se declaran jubilados; por haber cum
plido la edad que determina la Or
den de 2 de Octubre último (GA
CETA del 3), a varias Clases' y 
Guardias de Seguridad (Grupo Uni
formado), y figurando entre ellos, 
por error de copia, el Sargento don 
Marcos Rodrígu-ez Ramírez.

Este Ministerio ha tenido a bien 
rectificar la mencionada Orden en 
el sentido de que el citado Sargen
to llámase don Marcos Ramírez Ro
dríguez.-

Lo que participo a V. 1. para su 
conocimiento y oemás efectos. 

Barcelona, 4 de Febrero de 1938.
P. D.,

, R. MENDEZ
limó. Sr. lnspc-ctor general del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

ORDENES

limo. Sr.: En urn de las atribu
ciones conferidas por c*i Decreto de 
18 de Agosto de 1936,

Este Ministerio . ha tenido a bien 
nombrar Inspector interino de Pri
mera Enseñanza de la provincia de 
Madrid, al Maestro propietario de 
dicha capital, don Nicolás Escanilla 
Simón, con el sueldo anual de 5.000 
peseta^, padiendo optar entre dicha 
remuneración y la qi*e percibía: poi 
el cargo oficial que acampe fiaba an
teriormente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

. Baijoeionfl, 17 de Febrero, de 1938.
P. D,,

W. ROCES
limo. Sr., Director general d-c Prime

ra Enseñanza, '

limo. Sv.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerio! 
de 24 de Agosto último (GACETA 
del 28), que pone en vigor el De
creto de 28 de Junio próximo pa
sado,

Esté Ministerio lia tenido a bien 
.nombrar .a don José Otero'Espasan - 
din. Consejero de la Sección Quin
ta (Personal y Orientación Pedagó
gica), del Consejo Nacional de la 
Infancia Evacuada, con efectos de i
1.° del corriente, debiendo cesar en 
el mismo, con fecha 1° de Enero pró
ximo pasado, doña Regina Lago Gar
cía, que lo venía desempeñando por 
Orden ministerial de 24 de Sep
tiembre pasado (GACETA del 29;.

Lo digo a. V. I. para su conoci
miento y d-emás efectos.

Barcelona, 16 de Febrero de 1938, 
JESUS HERNANDEZ

linio. Sr. Director genera) de Prime
ra Enseñanza.

limo. Sr.: En uso de las atribu
ciones que le confiere él Decreto de 
la Presidencia de 24 de Septiembre 
de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la Profesora de la Es
cuela Normal de Lérida, doña Jo
sefa Uriz Pi, pase, por traslado, a 
la Escuela Normal del Estado de 
Barcelona.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 12 de Febrero de 1938. 
JESUS HERNANDEZ

limo. Sr. Director general de Pri
mera Enseñanza.

limo. Sr.: Vista la dimisión pre
sentada por el Secretario general de 
la Dirección general de Bellas Ar
tes, don Alejandro Ferrant Vázquez, 
y teniendo en cuanta las circunstan
cias que concurren en don Maniiel 
Laza reno de l a Mata,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aceptar la dimisión presen

tada por el señor Ferrant Vázquez.
2.° Nombrar Secretario general 

de Bellas Artesa don. Manuel-Laza - 
reno de la Mata, con. la gratifica
ción anual de 3.000 pesetas, con car
go al capítulo III, artículo 4.°, gru
po IX, concepto I, subconcepto VII 
del vigente Presupuesto.

Lo digb a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 14 de Febrero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Director general de> Bellas

Artes.
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Ilmo. Sr.: Derogada la organiza
ción de la Lucha Antipalúdma, que 
daba el Decreto de 25 de Octubre de 
1935, por disposición gubernamental 
de 29 de Diciembre de 1937, carece 
actualmente la Sanidad nacional de 
las normas necesarias por las que se 
ha de regttr dicha Lucha sanitaria 
en nuestro país, ya que el Reglamen
to Antipalúdico de 13 de Diciembre 
de 1924, una vez disuelta la Comi
sión Central de Trabajos Antipalúdi- 

% eos, que dictó dicho Reglamento, sea 
inadaptado a las necesidades actua
les.

Por lo expuesto, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer :

1.° La Subsecretaría de Sanidad, 
por medio de la Sección de Paludis
mo, de la Dirección general de Lu
chas. Sanitarias, es la encargada 'de 
la dirección, organización y adminis
tración de cuanto afecte a la Lucha 
Antipalúdica.

Compete a la Subsecretaría de Sa
nidad, por intermedio de esta Sec
ción, disponer la declaración oficial 
de las zonas palúdicas en las provin
cias y nombramiento del personal 
técnico que haya de intervenir en la 
realización de esta Lucha.

2.o A los efectos de esta Lucha 
se considerarán zonas palúdicas:

a) Todas aquellas en que existien
do un ambiente adecuado^ se den ca
sos aislados de paludismo autóctono.

b) Los pueblos en que por las 
emigraciones periódicas de sus habi
tantes se reúnan numerosos enfer
mos de paludismo todos los años.

c) Las zonas en que existiendo 
un ambiente adecuado y. el mosquito 
transmisor puedan ser infectadas por 
importantes emigraciones de brace
ros, en casos de nuevos cultivos, 
cloras hidráulicas o de ingeniería, 
explotaciones agrícolas o industria
les de cualquier naturaleza, o, por 
otras causas, como constitución de 
campamentos militares, etc., etc.

Las zonas declaradas palúdicas no 
podrán comprender menos del térmi
no jurisdiccional de un Ayuntamien
to o de una de las Entidades menores 
constituidas oomó determina el Es
tatuto Municipal.

3.° Pára el mejor conocimiento de 
las zonas -palúdicas, periódicamente, 
y según indique la Dirección general 
de Luchas Sanitarias, los. Inspectores 
provinciales, ayudados por el perso
nal técnico que proporcione la Sec
ción de Paludismo, harán el mapa pa
lúdico de su provincia, con arreglo 
a- los datos y técnicas que indique 
dicha/Sección, quien será la encar- 
gada^de su estudio y archivado.

4.° La alta inspección de 'todos 
los trabajos, antipalúdicós estará a 
cargo de la Sección de Paludismo de 
la Dirección genedal de Luchas Sa
nitarias, o de los técnicos ch quien 
ella delegue. La Lucha en cada una 
de las provincias afectadas por la 
qndemia se llevará a cabo por el per-

— j .................................................. ... ....... ... .
sonal técnico especializado y subal
ternos de'esta Lucha, con la colabo
ración de la Jefatura provincial res
pectiva. Las Inspecciones provincia
les de Higiene estudiarán y propon
drán, dentro del mes de Septiembre 
de cada año, el plan a seguir en la 
campaña antipalúdica del año si
guiente. . '

La Oficina Central de Paludismo, 
después de estudiar las memorias y 
dato«3 recibidos de los Inspectores 
provinciales y de los diferentes ser
vicios de la Lucha, propondrá a la 
Dirección general de Luchas las me
didas que hayan de adoptarse para 
la campaña siguiente:

5.° La Oficina Central tramitará 
cuantos expedientes y asuntos, se re
fieran a esta Lucha; estará encarga
da de organizar cursillos de especia- 
lización, divulgación y ampliación; 
formación de . estadísticas; publica
ción de folletos, fichas e impresos y 
adquisición del material científico que 
haya de ser utilizado en la Lucha.

Formulará, anualmente, el proyec
to de Pe supuesto para el ejercicio 
inmediato; a la vista de las necesi
dades que aduzcan los datos estadís
ticos de la campaña precedente y las 
memorias remitidas por los Inspecto
res provinciales de Sanidad, propo- 
ni:ndo a la Subsecretaría la distri
bución detallada de los créditos pre
supuestarios, así corno la del perso
nal, medicación, colorantes, etc., para 
la campaña inmediata. ~~~~~ < ,

6.° 'Siempre que lo considere ne
cesario la Dirección general de Lu
chas Sanitarias, podrá imponer, en 
las zonas declaradas palúdicas, lá de
nuncia obligatoria de los casos de 
paludismo.

7.° La Sección de Paludismo pro
pondrá la creación de los Dispensa -̂ 
rios antipalúdicos que juzgfue indis
pensables en las zonas, declaradas pa
lúdicas.
• Al frente de cada Dispensario ha
brá un Médico o Médicos especiali
zados eñ técnica antipalúdica, que se
rán nombrados por la Dirección ge
neral de Luchas'y dispondrá del per
sonal subalterno (Practicantes, Re
partidores de quinina, Mozos de la
boratorio, Enfermeros y Capataces 
de brigada), que se- acuerde nombrar 
en la localidad o en otras de la mis
ma zonh palúdica.

8.° EL personal médico especiali
zado de Ja Lucha Antipalúdica se cla
sificará en tres grupos :

a) Médicos cen tra les— E starán 
agregados a la oficina central y fija
rán su residencia donde ella resida, 
debiendo desplazarse donde las nece
sidad: s del servicio lo requieran.

Ingresarán mediante un cursillo de 
selección, organizado por la Subsecre
taría de Sanidad, realizando traba
jos de campo, con carácter interino, 
durante una campaña, antes de ser 
confirmados con caráctr definitivo.

Percibirán 8.000 pesetas como do

tación anual fija, más 8.000 pesetas 
de indemnización por la campaña, 
que no podrá ser superior a ocho 
meses v

Les está prohibido el ejercicio de 
la profesión.

b) Médicos cem.trales comarcales. 
Ingresarán por el mismo mecanismo 
que los anteriores. Residirán en la 
comarca que les fuera asignada; ten
drán una dotación anual de 6.000 pe
setas más otras 6.000 de indemniza
ción, durante la campaña.

Tendrán, asimismo, prohibido A 
ejercicio de la profesión.

c) Médicos locales.— Serán desig
nados por la Dirección general de Lu
chas Sanitarias, entre Médicos de la 
localidad o comarca palúdicas que 
hayan acreditado mayor interés y 
preparación para su cargo y perci
birán una gratificación por su cola
boración en la Lucha; esta gratifica" 
cicvi serás determinada anualmente 
por la Subsecretaría de Sanidad, a 
propuesta de la Sección de Paludis
mo de la Dirección general de Luchas 
Sanitarias. Residirán en la localidad 
donde radique el Dispensario.

El personal actual de Médicos, cen
trales y centrales comarcales, indis
tintamente, constituirán una relación 
especial para la formación del esca
lafón, formulada a base de la anti
güedad rigurosa, en la extinguida 
Comisión Central de trabajos anti
palúdicos, cuya relación servirá de 
base para el destino, por elección de 
los mismos  ̂ a los diversos sectores 
de provincias palúdicas, que para ca
da campaña hayan de, necesitar los 
servicios de un Médico centraL

Por índole' especial de los servicios 
de paludismo, queda prohibido conce
de permisos, de verano a los Médicos 
de esta Lucha.
. ;9.° Cada Dispensario dispondrá 
de un* laboratorio, en el cual se ve
rificarán, gratuitamente, todas las in
vestigaciones pertinentes al diagnós
tico parasitológico y diferencial de 
los enfermos que se presenten al 
consultorio anejo, de las personas y 
preparaciones enviadas por los Mé
dicos de la región, y de todas aque
llas personas cuya vigilancia sea ne
cesaria.

Dependiente del Dispensario exis
tirá. un Consultorio, destinado al exa
men y tratamiento (:n las condicio
nes. que la Sección de Paludismo de
termine) de los enfermos palúdicos.

-Cuando el servicio lo requiera, se 
organizará, 'también bajo la depen
dencia del Dispensario, y en relación 
con la Inspección general de Nosoco
mios, un Hospital destinado al tra
tamiento de los casos graves de aque
llos enfermos en que sea imposible 

* el tratamiento ambulatorio o domici
liario y de los que presentan un in
terés científico especial.

En las zonas en que existen otras 
enfermedades afines al paludismo 
(kála-azar, fiebre recurrente, etc.), los
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Jefes de servicios quedan autoriza
dos para emplear los medios de que 
dispongian para su tratamiento y hos
pitalización.

Además de los servicios anterio
res, los. Médicos de los Dispensarios 
dirigirán los .trabajos de profilaxis 
que se organicen, en su zona, y de 
ellps dependerá , el personal subalter
no encargado de sus trabajos.

Gozarán de la autoridad necesaria 
para llevar a la práctica las dispo
siciones antipalúdicas que se dicten.

10. Cuando en un lugar aislado 
noi exista más personal antipalúdico 
que el subalterno encargado de los 
trabajosi y éste encontrara resisten
cia a las medidas, acordadas-, proce
derá a elevar la denuncia correspom

. diente a su. Jefe inmediato, el cual 
ordenará el cumplimiento de la me
dida y, en caso de no ser obedecido, 
propondrá a la Inspección provincial 
las sanciones pertinentes. Estas las 
hará efectivas, previa comprobación 

•4o la falta, recabando, si preciso fue
ra, el apoyo de la autoridad gubei- 
nativa.

Idéntica tramitación deberá seguir
se cuando las faltas sean observadas 
directamente -por los técnicos loca
les.

11. Todas las personas que vivan 
en zonas declaradas palúdicas, © en 
zonas en que se verifiquen trabajos 
por los Delegados técnicos de la Sec
ción de Paludismo, están obligadas a 
someterse a- los tratamientos profilác
ticos y curativos, análisis de sangre, 
exploraciones cHnicas pertinentes, et
cétera. Si fuese necesario se somete
rán, con carácter obligatorio, a iftta 
vigilancia diaria o periódica, y tam
bién se les podrá obligar á llevar 
una cartilla sanitaria en lo que ai 
paludismo se refiere, cartilla cuyo 
modbío será aprobado por la , Direc
ción gjoneral de Luchas Sanitarias.

Siempre que sea preciso se obli
gará a reunirse, en un lugar deter
minado, a todos los braceros de una 
finca, a hora acordada con el dueño 
o dirigente de la misma, para veri
ficar los tratamientos preventivos o 
curativos adecuados.
- En todo caso, los repartidores de 

quinina harán el número de estacio
nes necesarias para que en el sumi
nistro de la medicación se invierta 
el menor tiempo posible.

Asimismo se someterán todos los 
habitantes de las zonas palúdicas a 
las medidas de saneamiento que las 
autoridades sanitarias dispongan.

Los enfermos palúdicos que se so
metan' a las medidas curativas, con
tinuarán percibiendo su jornal los 
días que señalen los Médicos de los 
Dispensarios, por encontrarse impo
sibilitados para su trabajo.

12. En todas las zonas declaradas 
palúdicas será obligatorio mantener 
los depósitos de agua, canales de rie
go, acequias, etc., en perfecto estado 
de-limpieza y libres de vegetación.

Se suprimirán las colecciones de 
agua ya existentes, siempre que la 
obra necesaria pueda ser realizada 
con medios sencillos y de escaso 
coste.-

En los nuevos trabajos que se em
prendan en las zonas declaradas pa
lúdicas se evitará la formación de 
colecciones de agua inútiles donde 
fueran peligrosas, desde el punto de 
vista del desarrollo de los mosquitos, 
y muy especialmente quedarán prohi
bidas en el radio de dos kilómetros 
alrededor de todos los poblados.

En caso de construcción de depósi
tos de agua en los terrenos para rie
go, abrevaderos de gjanado u otros 
fines, se procurará que sus márge
nes queden cortadas a pico, y cuando 
se emplacen a distancia menor de dos 
kilómetros del poblado, las paredes 
y diques deberán revestirse de obra 
de fábrica para .facilitar la perfecta 
limpieza de su margen, evitando 
siempre que en éstas quede una capa 
de agua de pocos centímetros de pro
fundidad y con vegetación. »

En los terrenos de regadío, los ca
nales de riego permanentes deberán 
tener sus paredes y fondo revestidos, 
y los drenajes, siempre que sea po
sible, se harán subterráneos, y, en 
•caso contrario, de paredes lisas re
vestidas d.e obra de fábrica y per
fectamente limpio de vegetación.

En lo sucesivo, todas las obras de 
saneamiento agrícola, de ingeniería, 
etcétera, se verificarán de modo que, 
a la vez, reúnan Jas mejores condi
ciones en lo que a la supresión de 
aguas inútiles se refiera, para lo 
cual, todas las enclavadas en la zo-. 
na declarada palúdica serán someti
das a. vigilancia por el personal de
pendiente de la Sección .de Paludis
m o/y  aquellas que asienten en zonas 
no declaradas palúdicas serán obje
to de vigilancia especial- por los 
Inspectores provinciales de Sanidad, 
quienes deberán denunciar a la Di
rección general de Luchas Sanita
rias cuantos casos de incumplimiento 
de esta disposición lleguen a su no
ticia.

13. Prohibida la excavación de 
hoyos, fosos* zanjas, etc., a menos de 
dos kilómetros de poblado, el perso
nal antipalúdico vigilará el estricto 
cumplimiento de esta medida, y obli
gará a que sean cegadas o desagua
das en el término de quince días. Si 
el dueño del terreno se negara a 
ejecutar la operación, la Sección de 
Paludismo podrá ordenar la ejecu
ción de la obra a costa del mismo.

Queda terminantemente prohibida 
la formación de excavaciones sin des
agüe suficiente para su perfecta, de- 

i;, secación a los lados' de los caminos, 
carreteras, vías férreas, etc.

Las Compañías ferroviarias y las 
Empresas agrícolas o industriales 
tendrán la obligación de proteger 
contra los mosquitos las casas de sus 
empleados, con arreglo a las normas

que disponga la organización antipa
lúdica.

Igjqal obligación incumbe al Es
tado.

Queda prohibida la formación arti
ficial de depósitos de aguas inútiles 
alrededor de las viviendas en patios, 
jardines, etc., y en cada casa esta
rán obligados sus vecinos a mantener 
las aguas útiles en condiciones sani
tarias. Así, los pozos y depósitos se
rán cerrados y los abrevaderos y la
vaderos se dispondrán de forma que 
impida el desarrollo de larvas y. se, 
destruirán los recipientes innecesa
rios en que se acumulen las aguas'.

Se impedirá la acumulación de las 
aguas de desecho en charcas, depó
sitos abiertos, etc., etc.

14. Cuando se reúnan un gran 
número de personas durante todo el 
año o parte del mismo. en zonas de 
cultivo o alrededor de industrias, mi
nas, obras de ingeniería u otros tra
bajos de diversa índole, deberá ta-, 
blecerse en la explotación, a cuenta 
del terrateniente, Compañía explota
dora, etc., un depósito de quinina pa
ra el consumo de todos sus habitan
tes, siempre que no exista farmacia 
en la misma colonia.

En estas agrupaciones, temporales 
o permanentes, se organizará la in
vestigación de enfermos por personal 
técnico, dependiente de la entidad 
explotadora, pero nombrado por la 
Sección de Paludismo; quien será la 
encargada de organizar la adminis
tración gratuita y vigilada a los en
fermos palúdicos empleados en los 
trabajos, a sus familias, y en casos 
de que convenga, de la quinina co
mo preventivo.

El personal técnico de la zona en 
que esté enclavada la explotación, 
vigilará el funcionamiento de estos 
•servicios, pudiendo, de acuerdo con 
la Empresa, impedir la entrada al 
trabajo a las personas que se nie
guen a someterse a tales medidas.

Deberá, igualmente, denunciar y 
someter a las sanciones acordadas 
en otros capítulos $1 personal facul
tativo, Director, terrateniente, Com
pañía explotadora, etc., cuando éstas 
se opongan a las medidas acordadas 
o no las cumplan con la diligencia 
necesaria.

Si existieran en las agrupaciones 
señaladas familias que no dependan 
de la explotación, serán sometidas a 
igual vigilancia por el personal de 
aquélla, pero la quinina les será su
ministrada por el Estado.

En todas las circunstancias antes 
anotadas, será obligatorio el carnet 
sanitario para los trabajadores, bra
ceros y sus familias.

15. Én las zonas arroceras en que 
exista una endemia palúdica grave 
será obligatoria la circulación del 
agiua en las parcelas destinadas al 
cultivo, no permitiéndose ningún es
tancamiento total ni parcial de las
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aguas en ellas ni en todo el sistema 
de riegos.

Si fuese posible, cada veinte días 
se verificará el desagüe de las par
celas, que se mantendrán desecadas 
durante cuatro días, y transcurridos 
éstos, se restablecerá rápidamente la 
circulación del agua, manteniéndola 
hasta el nuevo período de desecación.

Los caminos de servicio entre par
celas y  caceras estarán siempre en 
condiciones de evitar la íormaciém de 
charcos y  el desarrollo de vegetación.

Las autoridades 'dé las zonas arro
ceras estarán obligadas a participar 
al personal antipalúdico existente en 
la localidad, la llegada de brigadas 
de trabajadores procedentes • de otras 
zonas, para 'dedicaras a faenas tem
porales (plantación, siega, etc..).“ T o
dos estos obreros deberán ser some
tidos a un detenido estudio clínico y 
hematológico, debiendo ser sometidos 
a iguales precauciones todos los fa 
miliares que le acompañen.

Las personas que estuviesen in fec
tadas serán sometidas a tratamiento 
profiláctico durante toda la tempo
rada. -

Será obligatoria la limpieza de ios 
canales para mantenerlos siempre li
bres de vegetación. Esta limpieza se 
refiere, principalmente, a la destruc
ción de plantas que crezcan ;ni las 
orillas de dichos canales y a desem
barazar los mismos de las plantas 
acuáticas que lleguen hasta la super
ficie, así como las que puedan arras
trar las aguas y  queden detenilas en 
las orillas y  recodos de los canales.

Se procurará la limpieza do los 
campos de arroz, despojándoles de 
toda clase de vegetación acuática que

alcance la superficie o embarace las 
orillas.

Las nuevas concesiones de terreno 
para el cultivo de arroz, aunque no 
se refieran a ' zonas declaradas palú 
dicas,- además de reunir las eondicio- ‘ 
nes declaradas en la legislación v i
gente, se someterán al dictamen de 
!á Dirección general de Luchas Sa
nitarias, en lo que atañe a las me
didas antipalúdicas que convenga 
adaptar.

•16. En aquellos cultivos que -re
quieran ' -embalse de aguas para, la 
maceración de plantas textiles, se 
adoptarán las siguientes precaucio- * 
n es : •

a) Los depósitos estarán constan• 
tementé limpios de vegetación acuá
tica y tendrán sus bordes" cortados a 
pico, sin que puedan* quedar m árge
nes irregulares y  poco profundas.

• b) Cuando se cuente con agua de 
manantial o arroyo, etc., que permita 
llenar con facilidad los depósitos, se * 
mantendrán éstos secos hasta el mo
mento de la maceración y desde que 
ésta termine. .

c)! Si sólo se contase, con aguas . 
de lluvia y no fuese suficiente la lim 
pieza citada, se verificarán las ver- 
dificaciones por cuenta de los dueños.

Sin perju icio de observar las pre
cauciones señaladas en el párrafo  an
terior, quedan sometidas a las pres
cripciones legales vigentes relativas 
a esta clase dé cultivo.

17. Interin se organiza la creación 
de Centros oficiales de paludismo ex
perimental, queda prohibido el uso de 
la malarioterapia sin autorización, 
previa de la Dirección general de L u
chas Sanitarias, quien determinará 
provisionalmente, los Centros noso

comiales que por sus especiales con
diciones garanticen la evitación de 
un brote epidémico de paludismo.

La Dirección general de Luchas 
Sanitarias dictará en plazo breve las 
disposiciones pertinentes para la 
creación de Centros de m alariotera
pia y estudio del paludismo experi
mental en España.

Barcelona, 19 de Febrero de 1938.
P. D.,

J. P L A Ñ E L L E S
limo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

A D M I N I S T R A C I Ó N
C E N T R A  L

M I N IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  
Y  E C O N O M IA

Centro O ficial de Contratación dt 
M oneda

Cambios a partir d el día 25 de
Enero- de 1935

Compra Venía

' Fraucos franceses: '56,50 - 59,50
Libras esterlinas: 85,-— 90,—

• Do llar s ; 17,— 18 —

L iras :- 67,50 68,50
.Francos suizos: 393,50 416,60

Reichsmarks:- 6,85 7,26
Belgas: 287,60 304,55

• Florines: •9,48 i 0,05
E scu dos: — ' -r-
Coronas checoeslov. 51,50 55,50
Coronas danesas: . 3,79 4,02
Coronas noruegas : ■ 4,11 ; .■ 4,27'
Coronas suecas: . L38 *4.6$
Pesos argentinos m/1. 4,99 5,28
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S U B A S T A S
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  

C O R R E O S

N egociado  d e  Centr os y  Enlaces

D ebiendo procederse a la  celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú~ 
blica en autom óvil, entre la O ficina  
del ramo en Sarrial y la de Pasa* 
naut, sirviendo a F orés (14 k ilóm e
tros), bajo el tipo m áxim o de 1.995 
pesetas anuales y demás condiciones  
del p liego  que está  de m aiíifisto  ep  
la  A dm inistración  principal de T a
rragona;

Con arreglo dP lo preceptuado en 
el cap itu lo  'primero del, títu lo  se 
gundo del R eglam ento para el ‘rég i
m en-y serv icio  del ramo de C orreos 
y m odificaciones introducidas por 
real D ecreto  de 21 de M arzo de 
1997, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, exten 
didas en papel timbrado de sexta  
cíase (4,50 p esetas), garantizadas 
con fianza de 399 pesetas por cada 
proposición, que se presenten en las  
antedichas A dm inistraciones, previo  
cum plim iento de lo  preceptuado en 
la real Orden del M in isterio  de Ha* 
tienda, de 7 de Octubre de 1904, has
ta el d.a 23 de F ebrero, a las d iec i
siete  horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la A dm inis
tración principal de Tarragona, el 
día 28 de Febrero próxim o, a las on
ce horas.

B arcelona, 31 de E nero de 1938. 
El D irector general, Juan Arro-  
quia H errera .

M odelo  de proposic ión
Don . . . natural de . . . vecino  

de . . . según cédula personal nu'-- 
~ mero . . .  se ob liga a desem peñar la 

conducción del correo diario des
de . . .  a . .  . v iceversa, por el p re
cio de , (en  letra) . . . pesetas  
anuales, con arreglo a las cond icio
nes contenidas en el p liego  aproba* 
do por la D irección  general. Y para 
seguridad de esta proposición  acom 
paño a ella por separado ¡a-cédula  
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en . , . fianza 
de * . . pesetas»

(F echa y firma del interesado»,
■ S .~-

D ebiendo , procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pü-' 
blica en carruaje de tracción de san
gre, entre la O ficina del ramo, en  
U tíc í y  V illar dé T ejas (21 k ilóm e
tros),. bajo el tipo  máximo, de 1.250 
pesetas anuales, y  demás' condicio
nes del p liego  que está de mani
fiesto  en la A dm inistración princi
pal de C orreos de V a len c ia  y  .'•Esta
feta de U tie l /..'V: >

Con arreglo a lo  preceptuado en 
el capitulo prim ero del títu lo  se 
gundo del R eglam ento para el régi
men y servicio  del ramo de Correos 
y m odificaciones introducidas por 
real D ecreto  de 21 de Marzo de 
1907, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de sexta  
cíase (4,50 p esetas), garantizadas 
con fianza de 250 pesetas por cada 
proposición, que se presenten en  las 
antedichas A dm inistraciones, previo  
cum plim iento de lo  preceptuado en 
la  reál Orden del M inisterio de H a
cienda, de 7 de Octubre de 1904, has
ta él día 2 de M arzo, a las d iec i
siete  horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la A dm inis
tración principal de V alencia, el día 
7 de M arzo próxim o, a -las once ho
ras, , .

Barcelona, 5 d f Febrero de 1938. 
E l D irector general, Juan Arro~ 
quia Herrera.

M odelo  de proposición
Don . . . natural de . , veci no  

de . . según cédula personal nú
mero . . .  se obliga a desem peñar la 
conducción del correo diario des 
de . . . a . . . v iceversa, por el pre
c io , de . , . (en  letra) . . . pesetas 
anuales, con arreglo a las condicio  
n es-con ten id as , en el p liego aproba* 
do por la D irección  general. Y para 
seguridad de ésta  proposición acom 
paño a ella por separado la  cédula  
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en . . , fianza 
de . . . pesetas.

(F echa  y firma del interesado».
• S , —

D ebiendo procederse a la celebra
ción de subasta, para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
b lica en autom óvil, entre ]a O ficina  
del ramo en Bañeras y su estación , 
férrea, bajo el tipo m áxim o de 4.000 
pesetas anuales, y demás cond icio
nes del pliego que está de m anifies
to en la A dm inistración principal de 
A lcoy  y en la de B añeres:

Con arreglo a lo  preceptuado en 
el capítu lo prim ero del titu lo  se 
gundo del R eglam ento para el régi
men y ^servicio, del ramo de C orreos 
y m odificaciones ^introducidas por 
real D ecreto  de 21 de M arzo de 
1907, se advierte al público que se 
admitirán . las proposiciones, exten 
didas en papel tim brado de sexta  
clase (4,50 p eseta s), garantizadas 
con lianza  de B00 pesetas por cada 
proposición, que se presenten en las  
antedichas A dm inistraciones, previo  
cum plim iento de lo  preceptuado en 
la real Orden del M inisterio de H a
cienda, de 7 de Octubre de 1904, has
ta el d'a 23 de Febrero, a las d iec i
s ie te  horas, y  que la  apertura de 
pliegos tendrá lugar en la Admiras*

tración de A lcoy, e l día 28 del m is
mo mes, a las once horas.

Barcelona, 5 de Febrero de 1938 
E l D irector general, Juan Arro■- 
quia H errera .

M odelo  de proposición  
Don . . .  natural de . , . vecino  

de , . según cédula personal nú
mero . . .  se obliga a desem peñar la 
conducción del correo diario des
de . „ , a . , . v iceversa, por el pre
cio de . . . (en  letra) . . . pesetas 
anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el p liego aproba
do por la D irección  general. Y para 
seguridad de esta proposición acom  
paño a ella por separado la'‘ cédula 
personal y la carta de pago que acre
d ita haber depositado en , . . fianza- 
de . pesetas.

(F echa y firma del interesado».
• . * : s . ~

D ebiendo x>rocederse a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en autom óvil o  carruaje de 
tracción  de sangre, entre la O ficina  
del ramo, en Vallada y su estación  
férrea, bajo el tipo m áxim o de pe.se- 
tas 1.000 anuales, y  demás cond icio
nes del p liego  que está de m an ifies
to en  la A dm inistración principal 
de C orreos de V alencia y E stafeta  
de Vallada; «

Con arreglo a lo  preceptuado én 
el capítulo prim ero del títu lo  se 
gundo del R eglam ento para el régi
men y serv ició  del ramo de Correos 
y m odificaciones introducidas por 
real D ecreto  de 21 de M arzo de 
1907, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, exten 
didas en papel timbrado de sexta  
ciase (4,50 p esetas), garantizadas 
con fianza de 320 pesetas por .cada 
proposición, que se presenten en las 
antedichas A dm inistraciones, previa  
cum plim iento de lo preceptuado en 
la real Orden del M inisterio de H a
cienda, de 7 de Octubre de 1904, has 
ta el día 2 de Marzo, a las d iec i
s ie te  horas, y q ue- la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la A dm inis
tración principal de V alencia, el día 
7 de Marzo' próxim o, a las once ho
ras. -

Barcelona, 9 de Febrero de 1938 
E l D irector general, Juan A r r e -  
quia H errera t

M odelo  de proposición  
D on . . .  natural de . . . vecino  

de . . .  según cédula personal n ú 
mero , . , se obliga a desem peñar la 
conducción del correo diario des 
de . . , a . r . v iceversa, por el pre
cio  de . . . (en  letra) . . . pesetas  
anuales, con arreglo a las condicio  
nes contenidas en el p liego aproba
do por la D irección  general. Y  páüra 
seguridad de esta proposición acom
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paño a ella por separado la cédula 
personal y la cartavde pago que acre
dita haber depositado en . , r fianza 

'de , , , pesetas.
(Fecha y firma del interesado L

S.-~

ADMINISTRACION
.IUDICIAL

REQUISITORIAS

El señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido, con esta 
fecha,.por no haberse encontrado a 
las penadas P ilar Alonso Martínez 
y Carmen Giménez Giménez, man
da se les .notifique y se les requie
ra, para que en el término clel te r
cero día, hagan efectiva cada una 
la multa de 250 pesetas, con presta
ción subsidiaría de veinte- días de 
trabajo a . favor del-M unicipio de 
esta capital, por su insolvencia sí no 
las satisfacieren; y  asimismo, para 
que indemnicen al Estado la suma 
de 250 pesetas cada una, que debe
rán ingresar en las arcas del Tesoro, 
cual previene el* Decreto de 4j.de 
Enero de 1937, con apercibimiento 
de pararles el perjuicio correspon
diente, si dentro de diez días no 
comparecen ante este Juzgado, a sa
tisfacer las penas pecuniarias a que 
han sido condenadas.

Lo cual se tiene acordado en la 
ejecutoria de causa sobre hurto, nú
mero _ 49, del año último, y que se 
inserte la presente cédula en la G A
C E TA  DE LA REPÚBLICA y 
“Boletín Oficial” de esta provincia. ■

-Castellón, 9 de Febrero de 1933. 
El Secretario (ilegible).

L O.—Ib.

SÁNCHEZ GONZALEZ (Antonio), 
que dijo llamarse Antonio Santiago 
Sánchez-* hijo de. Luis'-y María, de 
diecisiete años, soltero, jornalero,--ve-- 
dno de Madrid, y Alejandró Qttiz 
Coca, h ijo ' de Julián y Tomasa, de 
veintiséis años de edad, soltero, am
bulante, na tu ra l de Peñaranda de 
Bracamente y de la misma vecindad, 
se Ies hace saber en auto dictado, con • 
fecha 9 de Diciembre. último, por ía 
Sección 11a del Tribunal Popular nú
mero 2, áe Madrid, les han sido apli
cados- los beneficios del Decreto-ley • 
de Amnistía de 22 de Enero de 1937, 
e-n sumario instruido en el Juzgado 
de Chinchón, con el número 137. ée 
1334, por robo,

Chmdión, 31 de Enero de 1938.— 
El Juez 'de Instrucción, Jesús Muñoz/ 
El Secretaria, Pedro Martínez,

- j .  O . — 1 7 -

R estííuto 'R am írez San J o s é /F e r 
mina Ocaña M oratüla y Concepción 
Navarro Flores, cuyos domicilios se 
-desconocen, comparecerán, en el i e r
■miao ú t  .diez días, ante el Juzgado

de Instrucción de Chinchón, para 
prestar declaración en sumario nu
mero 181 de 1937, y ser reconocidos 
por los médicos; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio a que haya 
fugar.

Chinchón, 10 Febrero de 1938,— 
El Juez, Jesús Muñoz.

j . O.—18

GARCIA MALVA (Lorenzo), re 
sidente en Valencia, desconociéndo
se su domicilio, se 1c nace por esté 
medio el ofrecimiento de acciones 
que determina el artículo 109 dé la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, en 
sumario por lesionen de su mujer, 
M argarita Blanco García, con el nú
mero 181 de 1937.

Chnicbón, 10 Febrero de 1938.— 
El Juez, Jesús Muñoz.

J, O.—19

Valeriano Alvarez Espinos, José 
María Alcoverro B oix/ Justo Palla
res Alcoverro, Miguel Juan Berra 
Pallares, Francisco Miralles Cot, Vi 
cente Mi ralles Lañosa, Pe mando 
Ferré Vallespí, Luis Alcoverro Va- 
limaría y Joaquín Piqué Galvés, veci- 
nos de P ra t .ele Compte, cuyas cir
cunstancias personales se 'descono
cen, comparecerán en el término de 
cinco días, ante’ él Juzgado de Ins
trucción 'de GandesaÜ' a fin de reci
birles declaración en el sumario nú* 
mero 2 de este ano, sobré rebelión, 
bajo apercibimiento del perjuicio a 
que en derecho haya lugar.

Gandesa, 9 de Febrero de 1938-— 
El Juez, Joaquín Polit.

J; O.—20

Don Ramón Orozco Martín. Juez 
de Instrucción1 de este partido.

Por el. presente-cito, llamo y enr 
plazo a-José María V ikhes Húndez* 
ele estado casado, vecino de La'Peza, 
al objeto de que dentro del término 
de diez d-as, a contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la GA
CETA DE LA REPUBLICA,, com
parezca ante este Juzgado o se cons
tituya en la prisión de este partido, 
con objeto de ser oído y notificarle 
el auto de procesamiento y prisión 
contra, el m ism o/dictado en el suma^ 
rio que se 3e sigue con^ el núme
ro 210 de 1937, por el delito de te- 
nenciá de armas,^>ajo apercibimien
to, en otro, caso, de s e r . declarado 
rebelde y pararle el peyuicio a que 
hubiere lugar," .

Al propio Gémpo ruego y encargo 
a tod^á las autoridades y 'agentes de 
la policía, procedan a su busca y 
captura y a la conducción .a la p ri
sión de este 'partido si fuere habido.

Dado en Guádix* a B de Febrero 
de 1938.—El Juez, Ramón Orozco,

J. O.—21

BURGUES TORRAS (M aría), de. 
3B años de edad, de estado casada, 
domiciliada últimamente en C álaf

paseo del doctor Lloreng, compare
cerá dentro del término de -cinco, 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
de Igualada, para declarar en méri
tos del sümarip número 107 de 1937, 
por coacciones, advirtiéndole que si 
no comparece, fe parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Igualada, 7 de Febrero de 1938.— 
fíl Juez, Joaquín María Cecchim — 
El Secretario, José M ana Pujadas.

¿ . J, O.—*22

.E n virtud de lo acordado .por el 
señor Juez de Instrucción del partí 
do en la causa número 150 del año 
1937, sobre hallazgo del cadáver en 
aguas del jrio Segre, el 10 del pasado 
Agosto del que en vida fué Enrique 
Fosch Rico, hijo de Enrique y Fio* 
rencin, natural de Marsella (Fran 
cía), de profesión peluquero y de 
estado soltero, por la presente-,aé ci
ta arios familiares de dicho Enrique 
Bosch Rico, hijo de Enrique y Fio- 
mino de cinco días, a contar desde 
la publicación en la GACETA BE 
LA REPUBLICA, comparezcan an 
te este Juzgado, sito en e l  entregue: 
lo derecha de la casa número 35 de 
la -Rambla de Aragón, a fin de. decla
rar y ofrecerles a la vez el procedí 
miento de conformidad con cuanto 
dispone el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, apercibió» 
doles que de no verificado, les para 
rá el perjuicio a que en derecho 
hubiere lugar.

Lérida, 10 de Febrero de. 1938. - 
El Secretario. Antonio Oliver,

J, O.—'2.3 ^

SANJOSE (Antonio), natural de 
Madrid, de estado soltero, de profe
sión se ignora, de 23 años de' edad, 
de padres ignorados, domiciliado úl
timamente .en Lérida, procesado por ' 
el delito de robo, según el sumarie 
numero 178 de 1937, comparecerá et 
el término de diez días, para consti 
tuirse en prisión.y responder de. sus' 
cargos, previniéndole que de-no ve 
rificarlcy- serji declarado ?rebelde, p a 
rándole el perjuicio a que en dere 
dio haya lugar.

Lérida, 10 de Febrero de 1938, — 
(Ilegible.) -

j: O.— 24 .

RUÍZ SERRANO (Isidro!,, cuyas 
demá^ circunstancias no. constan,.que' 
perteneció- a la 33 Brigada Mixta 
con destino en El Escorial,'procesa
do' por estafa, en el sumario, núme
ro 9 de 1938, comparecerá en el té r
mino de diez días, ante el. Juzgado' 
de Instrucción número 10 de Madrid, 
con objeto de notificarle el auto de 
procesamiento, recibirle indagatoria 
y ser reducido a prisión, bajó aperci
bimiento de que si no lo verifica, será 
declarado rebelde y le parará el per 
juicio a que'haya lugar,.
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Madrid, 8 de Febrero de 193 
El Juez, Rafael Salazar.

J. 0 , - 2 5  .

VANCELLS BRUGUERAS (Jo* 
sé), de 25 años de edad, hijo de José 
y  de María*, de estado soltero, natu-*’ 
ral y vecino de Barcelona, dom ici
liado últimamente en Sans, calle 
Cortes Catalanas, número 141, 1.° l / \  
de profesión electricista, procesado 
en el sumario número 141 de 1937, 
por estafa, comparecerá en el térm i
no de seis días, ante el Juzgado de 
Instrucción de Mapresa, previnién
dole que en otro caso, se le declara^ 
rá en rebeldía.

Mantesa, 9 de Febrero de 1938,— 
El Juez, Miguel Tolos a.

;J. 0 , - 2 6

ROYO (Ramón) conocido por “El 
Moreno de -Oliete”, cuyas demás 
circunstancias se desconocen, domi
ciliado últimamente en Oliete (T e
ruel), procesado por auto de esta 
fecha en la causa número 5 de 1937, 
por el delito de desaparición de va
rios-vecinos de-Hoz de la Vieja, se
guido ante este Juzgado, como com
prendido -en el .número 1.° del art c u 
lo 835 dé la Ley de - Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá en el térm i
no de cinco días, ante este Juzgado, 
contados a partir de la publicación 
de la-presente., en los periódicos ofi- 
riale.s, para constituirse en prisión 
en' el Depósito municipal de esta vi» 
lia y responder de .los- cargos que 
le resultan,, bajo apercibimiento de 

■ser declarado rebelde y pararle el 
'perjuicio'a que -haya jugar.

Moníalbán, 4 Febrero de i 938,— 
.El Secretario, José Benavenie.

' J. O.—27

Don José MaÚent Cuadrado, Juez 
He Instrucción de Niúes y su-partido.

Por la presenta y como compren
dido en el número 1,® del artículo 
825 de la Ley de Enjuiciamiento C ri
minal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Rafael M artín Terol, Jefe 
que fue de la Estación de Telégra
fos de esta población y cuyo "para
dero se ignora, para -que dentro del 
término de diez d a s ,.a  contar 'desde 
la publicación de la presente en la 
GACETA DE LA REPU BLICA  y 
'sBoletin Oficial'" de esta provincia, 
comparezca ante- este Juzgado, al 
objeto de notificarle el auto 'de pro 
cesamiento dictado en el sumario que 
se le sigue*en este Juzgado con ti  
número 41 de 1937, por malversación 
ále ■ fondos públicos, y a constituirse 

: «a-prisión.que ha sido decretada por 
auto de esta fecha, bajo apercibí- 
¿mentó de que si no lo verifica, será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego a todas 
■¿¿s autoridades, tanto civiles como 
•militares'y demás agentes de la po
rcia judicial, procedan a la busca y 
c&Ptur.a de dicho procesado, el* que

caso de ser habido, pondrán a dis
posición de este Juzgado en la p ri
sión preventiva de este partido.'

Nules,. 10 dé Febrero de 1938.— 
El Juez, José M.allenf.

j ;  0 , - 2 8

BOSQUE GARCIA (Juan), de 39 
años de edad, de estado casado, de 

■profesión, carpintero, natural, de Za
ragoza y vecino de Madrid* Cruz 
Verde, número 22, piso 2/\ con re 
sidencia en la actualidad en Valen
cia, ignorándose las señas de sa do- 
miciiio, -para que dentro del plazo d-e 
diez días, comparezca ante el Juzga
do de Instrucción de Ocaña, con el 
fin de ser reconocido por el médico 
forense de lás lesiones sufridas y 
darle la sanidad si estuviese- para 
ello; prevenido que de no compare 
cer, le parará el perjuicio a que ha
ya lugar; pues así se halla acordad-© 
en la causa que con el número .89 de 
1937 se tram ita sobre'lesiones por 
atropello, sufridas, por el Juan Bos
que -en término de Dos Barrios, el 
20 de Diciembre último,

Ocaña,- 5 de Febrero de 1938.— 
El Secretario,judicial, Leandro .Gon
zález. ' -

Jv 0  29

Don - Octavio Almendros Camps, 
Juez de. Instrucción- dé este partido 
de Orcera. »

Hago saber: Que en este Juzgado 
se presta-cumplimiento a Orden de 
Superioridad bajo el número 314 de 
1937, dimanante del sumario seguido 
con el numero 83 -de 1932 contra 
Emiliano Q rtiz Román, por él d d i, 
to de lesiones, en la que se ha acor-” 
dádo por providencia, de -esta fecha 
citar ai procesado Emiliano , O rtix 
Román, que se encuentra en Ignora
do paradero, para que en el té rm ino . 
de diez días, comparezca- ante .este 
Juzgado, contados desde el siguieru 
te al en que aparezca, inserto el pre
sente" edicto en la GACETA DE LA 
REPU BLICA  y “Bofetín Oficial" de 
la provincia, para constituirse en p ri
sión, apercibiéndole que de no comé 
parecer a esta citación, le-parará el 
perjuicio a qué hubiere lugar . en 
deredío.

-Dado en Orcera, a 2.5 de Enero 
de 1938.—El Juez. Octavio- Almen
dros. 7

V  _ J* 0 ,- 3 0
- « '

•Don Octavio Almendros . Camps,
. Juez de Instrucción, de -este 'partid© 
de Orcera,
■ Hago saber: Que en -este Ju zg a

do se instruye sumario con el nütne- 
.ro '1 6  de 1937,. por hallazgo de un 
cadáver que' fus muerto por arma 
de fuego y que se encontró el día 
21 de Abril último, en el sitio  Boní 
lia, término municipal de Torres de 
Albanchez, sin que fuera identifica
do, y cuyo cadáver era de las señas 
siguientes: / . . . . .

Un hombre . como de treinta a 
treinta y cinco años, de 1’70 centí
metros de estatura, pelo negro, rí 
zado, barba del mismo cOlor afeita 
da; vestía americana listada marrón 
claro, jersey de lana claro, pantalón 
de pana, sujeto a la cintura por uns 
cuerda de ' cáñamo; botas abiertas 
con suela de goma, camisa clara a 
listas, camiseta blanca de punto, ca l
zoncillos de punto y calcetines ne
gros con listas.

Ruego a todas las Autoridades-se 
practiquen gestiones en averigua
ción de a quienes corresponda el 
expresado cadáver, y quienes sean 
el autor o autores del hecho, los que 
en su caso se detendrán y pondrán 
a disposición en la cárcel de este 
partido, precediéndose también aria 
ocupación de las armas con qué se 
cometiera el delito. •

Al misúno tiempo y por medie 
del presente se instruye del conteni
do del artículo 109 de la Ley de En 
juiciamiento criminal a los herede 
ros del indicado interfecto. ,

Dado en Orcera, a 29 Enero 1938, 
El Juez de Instrucción, Octavio Al
mendros,

-■ - J. 0 —31

Don Octavio Almendros Camps,, 
juez de Instrucción - de- este partido ' 
de Orcera,

Hago saber: Que en este Juzga _
do se instruye sumario con el núme
ro 112 de 1936, por hallazgo de dos 
cadáveres ‘que fueron muertos por 
armas dé fuego, y que se éncontrá- 
ron el 8 de Diciembre de 1936, en ei 
sitio Cortijo de la Rambla, entre 
los kilómetros 129 y 130 de la. carre
tera  de Albacete a Jaén, término-mu:- 
nlcípal de la Puerta d e ' Segura, sin 
que fueran identificados y cuyos ca* 
dáveres eran de las .señas .siguientes: 
Uno, de.un hombre dé 20 a 25 años, 
de .estatura, regular,, y con' grandes 
quemaduras, por los-restos de ropas 
que l e . quedan sin- quemar se pudo 
apreciar que la americana era de co
lor café, resto de camiseta de punto 
fina, pantalón de lanilla y cordoncL 
Ilc^azul marino, calzoncillos ’ de tela 

“blanca- co'rtos, ' alpargatas ■ 'blancas 
puntiagudas a su alrededor de lona 
y yute con cintas, y calcetines finos 

\Vi cuadros color blanco .y café. Y el 
otro cadáver de un hombre, de unos 
35 años/estatura 'regula? y con gran
des quemadura^, por todo el cuerpo; 
por los restos' de ropas que le que- . 
daron sin quemar se pudo apreciar 
que llevaba pantalones de. punto in
teriores, calcetines marrón, alparga
tas blancas de lona y yute, y  la 
americana de lanilla de color cafe 
con listillas pequeñas blancas.

Rogamos a todas las Autoridades 
se practiquen gestiones en 'averigua
ción de quienes correspondan los ex
presados cadáveres y quienes sean 
los' autores del hecho, los que en su
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caso se detendrán y pondrá en i a 
cárcel de este partido  a disposición 
de este Juzgado, procediéndo^e ta m 
bién a la  ocupación de las armas 
con que se com etiera el delito,

Al mismo tiempo y por m edio del 
p resente se instruye del contenido 
del artícu lo  10$* de la Ley de E n ju i
ciam iento crim inal a los herederos 

.de los indicados interfectos.
Dado en Orcera,-. a 29 de E nero  

de 1938,—El Jue^ de Instrucción, 
O ctavio Almendros.

. • J. O —32

Don O ctavio Almendros Carnps, 
Juez de instrucción  de este partido 
de O rcera.

H ago saber: Que en este Juzga
do se instruye sum ario con el, núm e
ro 114 de 1936, por hallazgo de dos 
cadáveres,, que fueron m uertos por 
arm as de fuego, y que se encon tra
ron el déi 5 de D iciem bre de 1936, 
en el sitio  Cruz de M ontoro, del 
M onte “ Dehesa C arn icera” , térm ino 
municipal de Segura de la S ierra, sin 
que fueran identificados, y cuyos c a 
dáveres eran de las señas siguientes: 
Uno de ún hom bre de unos 35 años, 
alto, en tre grueso, pelo castaño os: 
xuro , v iste  tra je  azul oscuro, carbo
nizado en su mayor, parte , zapati
llas de paño, tiene cabello largo y 
echado hacia atrás* afeitada la barba 
como de unos cinco días; y el o tro  
cadáver de un hombre de unos 30 á 
40, años, de esta tu ra  mediana, delga 
do, viste tra je  color avellana,- que
m ado en su m ayor parte, y calza bo 
ras de paño negro y  suela de-cuero.

Fuego .a todas, las A utoridades _ se 
practiquen gestiones en averiguación 
de a quienes ■ correspondan J o s ’ ex
presados cadáveres y quienes sean 
los autores del hecho, los que en su 
caso, se detendrán y pondrán en la 
cárcel de este partido* a disposición 
de este Juzgado, precediéndose tam 
bién a la: ocupación de las armas 
con que se com etiera el delito.

Al mismo tiempo, y por medio del 
presente se instruye del contenido 
del artícu lo  109 de la Ley de E n 
juiciam iento crim inal a los herede-* 

. ros de los indicados in terfectos.
Dado, en O rcera, a 29 E nero  1938.

E l Juez de Instrucción, O ctavio A l
mendros.

J- O —33
\ . •

El señor Juez de Instrucción  de 
este partido por providencia de hoy 
dictada e n ' el sum ario que se ins
truye en este Juzgado bajo  el nú
m ero 90 de 1936, por delito  de m al
versación y otros, ha acordado se 
cite a N icolás Peinado Kuiz, Claudio 
Góméz Niño, P ío  González Polo, e 
Isidoro  García Ri.vas, vecinos de la 
P uerta  de Segura, y cuyo actual pa- 

" radero  se ig n o ra ,'a  fin de que com
parezcan ante este Juzgado de In s 
trucción dentro del térm ino de diez 
días, contados desdé..la publicación 
de este edicto para recib irle decla
ración en expresado sum ario, aper
cibidos que de no com parecer les 
parará el perju icio  a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para su inserción, en los perió 
dicos oficiales, expido la  presente 
que firm o en O rcera, a 29 de 
E nero  de 1938.—El Juez de In s tru c 
ción (ilegible).

. J. O.—34

Don Gratiniano. San Segundo Mu 
ñoz, S ecretario  H abilitado  del Ju z 
gado de Instrucción  de esta  villa y 
su partido’

C ertifico : Que en el expediente
núm ero 1 del año actual actuando el 
T ribunal de Subsistencias* por de
nuncia sobre venta de • anim alés a 
precios superiores a los de tasa, ha 
dictado sentencia cuya cabeza y par 
te d ispositiva es la siguiente:.

S en tencia ." En Puebla de A lco
cer, a 5 de F ebrero  de 193S.

E l señor don Justo  Reyes Luengo 
Sánchez, ju e z  dé Instrucción  de es
ta  villa y su partido  v actuando como 
Tribuna'! de subsistencias, habiendo 
visto el expediente núm ero 1 del 
año actua l-segu ido  é n tre  partes, de 
la tina el M inisterio, F iscal, rep re 
sentando la Acción Pública y ía de
nunciante P e tra  Juez C ortés, n a tu 
ra! de Oliva de M érida, de es ta .p ro  
vin-cia, residente como refugiada en 
esta población y de la o tra  como de
nunciado Antonio M artín  Sánchez, 
de esta naturaleza y vecindad, por 
la venta de un cerdo a precio su- 
el de 33,50 pesetas ;

Resultando. Que ha! sido proba
do y así se declara, que Antonio 
M artín  Sánchez, vendió a Petra 
Juez Cortés, un cerdo de 5 arroba? 
3/ 7 libras, a razón, de 107'50 peseta? 
la arroba, siendo el precio de tasa 
el d e v33’50 pesetas.

Considerando. Que los hecho? 
probados se encuentran previstos y 
penados en el artícu lo  3.°, apartado 
al del D ecreto del 27 de Agosto 
de 1937 en relación con el ar
tículo 3.° del de 10 de D iciem bre de 
1936 y artícu lo  32 del Decreto- de 
18 de Septiem bre del año anterior, 
por lo que es procedente condenar 
al A n ton io -M artín  Sánchez, al pago 
de la  m ulta  de 1.000 pesetas como 
au to r de venta de cerdos, a precie 
m ayor del de tasa.

Fallo. Que debo condenar y con
deno a Antonio M artín  Sánchez, n 
LOGO pesetas de m ulta que, caso de 
insolvencia, 'satisfará con prestación 
de traba jo  en. favor delj Estado e 
M unicipio, a cuyo fin, y en ta l caso 
será puesto a disposición del Exce
lentísim o señor G obernador Civil de 
Ja provincia.

R em ítase testim onio de la cabe- 
zá, te rcer resultando, prim er consi
derando y fallo de esta  sentencia al 
excelentísim o señor P residen te  de la 
Audiencia provincial de Ciudad-Real 
y al* ilu str «simo señor D irec to r ge
neral de A bastecim ientos.

Publíquese en los periódicos ofí 
cíales y rem ítase el mismo testim o
nio* al señor P residen te de! Conseje 
municipal de esta villa para la f ija 
ción de copias en. el m ercado y lu 
gares -públicos, y fíjese otro  en el. 
tablón de anuncios de este . Juzgado

Así p o r  está  mi Sentencia, defin i
tivam ente juzgando, lo pronuncie 
mando y ‘firmo.—Ju s to  R, Luengo.

Publicación. Dada, leéla y publi* 
■cada ha sido la an terio r Sentencia 
en el acto de la v ista  del juicio, doy- 
fe.—G ratiniano San Segundo.
9 La precedente - sentencia es copia 
de su original a que me remito. T  
para que conste, cum pliendo lo man 
dado, expido la  p resen te en Pueble- 
de A lcocer. a ó de F ebrero  de .1938 
E l Juez de Instrucción, Ju sto  Reyes 
Luengo.—«El S ecretario  Gratiniane 
San Segundo Muñoz.


